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desanion entre los polacos. E l coro-

DESPACHOS TELEGRAFICOS 

DEL EXTERIOR* . 
99 —Laafr iewicz ha t ra tado de evadi rse, 

vigila con r i go r en la for ta leza de Joesp-

. ,^29.—Es falsa la not ic ia de que 300 h u -

rosos habian perecido en el bosque de 

^OplDOS. 
,in 29,—Cerca de Jerzyce faé batida nna co -

de'600 rasos. E l general príncipe de W i t i -
^ tein fué her ido en la pelea con ana hoz, por an 

F,g|S96 de A b r i l muchos habi tantes de A t t o ñ a 

ijteinj fueron, según costumbre, á colocar c o -

en las tumbas de sus companeros de armas. 

r0D j j^ ' j y la t ropa dinamarquesa les imp id i ó el 

iso llegando 109 ^ ' d ^ 0 8 ha8ta á cargar los f u -

París 29.—La Agencia Havas desmiente hoy la 

moTilizacion de dos cuerpos de prusianos y la del 

ejército dinamarqués. 

La ley de presnpueatos para 1864 ha sido yo ta -

da por 23S contra 7. 

Empieza la desunic 
oelRochebrone dice que no cont inuará prestando 
m espada á nna causa que comprometen las ideas 
de Mieroslawski. 

Ragusa 29.—Todos los ind iv iduos del a y u n t a -
nieoto de Trebigne han sido presos á causa de la 
destraccion de la iglesia g r iega . 

Londres 29.—Los periódicos de R ichmond anua" 
cianquelos federales han ocupado muchas islas 
inmediatas a Charleston, en las que concentran 
fuerzas considerables. 

París 30.—Las noticias de Puebla- que publ ica 
hoy el ifoniíor hacen esperar la rendic ión y pronta 
toma de la plaza, coya tardanza impacienta. 

furin 30.—Se dice que el cardenal A n g e l i s , a r 

zobispo de Tenno, sustituirá á An tone i l i como se

cretario de Estado. 

Ha sido preso Carrao, ant iguo coronel g a r i b a l -

dino. 

Carijruhe 30,—Las pequeñas cortes de A lema
nia no se asocian á la manifestación de las grandes 
potencias en favor de Polon ia . 

Berlín 30.—Ea el úl t imo ataque han sido batidos 
h.--rasos y 1,000 de ellos sin armas ni bagajes se 
han refugiado en la f rontera prusiana. Sin embar 
go, los telegramas de Varsov ia del 28 anuncian 
varios triunfes contra los insurgentes. 

Londres 30.—Adams, el min is t ro de los Estados-
Unidos, se ha quejado de que hay marinos i n 
gleses al servicio de los confederados, y J o h n 
RDSÍCÜ le contestó «que también é l ha reclutado 
•úbditos ingleses para el servicio federal .» Los pe
riódicos publican la correspondencia entre Russell 
y Naphr, resaltando de ella que , aunquo las in ten
ciones de Inglaterra son pacíficas, cree el min is t ro 
inglés quo podría haber pu l ig ro para la paz de 
Europa si el czar no da un paso para su reconc i 
liación con Polonia. La cuestión del Peter tmhf c a 
mina á DD desenlace pacífico, 

Lisboa 3 0 . - E 1 vapor Magdalena ha l legado hoy ¡ 
^ Rio-Janeiro.—En aquel país habia g ran des
contento contra los ingleses. 

El Banco habia bajado el descuento a l 10 por 

L»cafés estaban en baja do 100 reis por a r r o 
b o s diamantes habian ten ido un alza de 15 por 

el azúcar ee pagaba á 2 300 reis. 

DEL INTERIOR. 
cád«l .0de M a y o . — E l vapor-correo Ciudad-

Condal ha salido de este puer to á la hora pref i ja-
•k. con la correspondencia para las A n t i l l a s y 252 
Pajeros. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

s- M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
Augusta real familia continúan en el real sitio 
^ ^ranjuez, sin novedad en su importante 
liad. 

MINISTERIO DE LA G0DERNAC1ON. 

•«s? Reina D- G ' ) 86 ha 8ervido mandar que 
t¿3Ue a subasta el arr iendo del teatro Real por 

ino de cinco años, tres forzosos y dos vo lun ta -
bie'Ha contar desdé el 1 ° de Octubre p róx imo; d e -
l.Q j 0 Orif icarse dicho acto ante V . I . , con asis-
»'ep } escribano de este minister io y el jefe de 
«íes ri M órden PÚbliC0. el dia 20 del p róx imo 
»lDliae Mayo, á la una de la tarde, y con sujeción 
ti¿ci g0 Je condiciones aprobado por S. M . L a l i -
^QtoH 1 (le ver8ar precisamente sobre el a u -
f¿r ei • cantidades que hayan de satisfacerse 
por t ' p i c u d o anual del regio col iseo, tomando 
^QvUrV0 ^ jado en el p l iego de condiciones que 
Lia 00 .8Ub8Í8tentes en el ú l t imo año cómico, 
t j j ^Pos ic iones se presentarán en pl iego cer-
plie! exPre8ando las mejoras que se hagan: á cada 
dilM? k be acoiDPañar la carta de pago que acre-
•itoa 1 r ingre8ado en la Caja general de depó -
^ 'a cantidad de 30,000 rs , , como requisi to i n -
tog ] 8able para tomar par te en la subasta. A b i e r -
»diQj8 Plieg08, se leerán las proposiciones y se 
Iorxti el arr iend0 en favor do aquel que, c o n -
P'ie» 086 con *0da8 las demás condiciones del 
Pinto0' ofrecie8e mayores ventajas respecto a l 
mag antes indicado. E n e l caso de haber dos ó 

l ^ Op08icione8 igoa'68. se admi t i rán por espa-
^3* • ^e ha II'edia '10ra 'as mejoras que se propusieran. 

¿ 2 0 ^ ' I ^ v o r d * ? " V - L la adjudicación provis ional en 
^r» ef ^ " e resulte mpjor postor, si bien no t e n 
ía dg^108 definitivos hasta tanto que sea ap roba-
Harj ¿ órden. E l p l iego de condiciones se h a -

6 manifiesto en e l negociado cor respon

diente de este min is ter io , para conocimiento de loa 
que deseen interesarse en la subasta. 

De real órden lo d igo á V . I . para los efectos cor 
respondientes. Dios guarde á V . I . muchos años 
Madr id 30 de Abr i l de 1863.—Florencio Rodríguez 
Vaamonde.—Señor subsecretario del minister io de 
la Gobernac ión . 

Telégrafos. 

Excmo. señor : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la exposición de V . E., relat iva a l es
tudio de la línea de Ma laga á San Roque. Enterada 
S. M . . y teniendo e n c i e n t a las di f icul tades que 
para la construcción y entretenimiento se presen
tan en el trazado que se d i r ige por el Bu rgo , R o n 
d a , Benadal id y Ganc in , se ha dignado resolver 
que dicha línea se construya adoptando el trazado 
que se d i r ige por la costa y pasa por Estepona y 
Marbe l la , autor izando á esa dirección general para 
el anuncio y celebración de la subasta para la a d 
judicación de esta construcción, con ar reg lo a l 
p l iego general de condiciones adoptado para estos 
casos. E l pago de estas obras deberá hacerse en 
dos plazos, quedando terminadas á los siete meses 
de comunicada a l contrat is ta la aprobación de la 
subasta. Es igualmente la vo lun tad de S. M . que, 
observándose la práct ica establecida, se l leve á 
cabo por administración la adquisición de aparatos 
y habi l i tac ión de estaciones, á cuyo fin se pondrán 
á disposición de V . E . 500 rs. por legua y 7,000 
por estación, con apl icación á dichos objetos, y por 
cuenta de lo consignado para esta construcción en 
el presup-iesto ext raord inar io para cables y líneas 
telegráf icas; debiendo abonarse el utensil io dé las 
estaciones, cuando empiecen á funcionar, con car 
go al sobrante que resulte de este fondo, con a r r e 
g lo á la d is t r ibuc ión v igente . 

De real órden lo d igo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E. machos 
años, Madr id 11 de A b r i l de 1863.—Vaamonde.— 
Señor director general de te légrafos. 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE T E L É G R A F O S . 

Sección 2.a—Negociado 5.° 

En v i r t u d de lo provenido por la an ter io r real 
órden, esta dirección general ha señalado el día 
1.° de Jun io p róx imo , á la nna de la tarde, para 
ve r i f i ca ren su loca l , sito en el minister io d é l a 
Gobernac ión, y en los gobiernos de las provincias 
de Má laga y Cádiz, la subasta para la construc
ción de la línea e lect ro te legráf ica de Má laga á 
San Roque con ar reg lo a l pl iego de condiciones si
guiente: (Aquí el p l iego , que no insertamos por su 
mucha extensión.) 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 1 ° de Mayo 
de 1863. 

Ab ier ta á las dos y med ia , y le ida el acta de la 
anter ior , quedó aprobada. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Leído el dictamen re lat ivo a l proyecto de ley 
sobre el t ratado de comercio y navegación ce le
brado entre España y T u r q u í a , y no habiendo 
n ingún señor senador que pidiese la pa labra , fué 
aprobado sin debate a lguno, saspendiéndose la vo
tación def in i t iva . 

Se leyó el dictámen re lat ivo a l proyecto de ley 
sobre autor izar al gobierno para la concesión de 
dos ferro-carr i les que, part iendo ambos de Belmez, 
vaya el pr imero á empalmar con la línea de C i u 
dad-Rea l á Badajoz, en el cast i l lo de A l m o r c h o n , 
y el segundo en Córdoba, con e l de esta c iudad á 
Sevi l la; y después de ana animada discusión, en 
que tomaron pár te los Srcs. Catonge, Lusan , Hae l -
ves, presidente del Consejo de ministros y min is t ro 
de Fomento, se acordó proceder á del iberar por 
art ículos, siendo aprobados sin discusión los ocho 
de que constaba el proyecto. 

Le ida la minuta, se declaró conforme con lo 
acordado, y se suspendió la votación def in i t iva. 

Le ido el dictámen relat ivo al proyecto de ley so
bre autor izar al gob ierno para var iar el trazado 
del fer ro carr i l de Granada á Má laga por L o j a , y 
no habiendo n ingún señor senador que pid iera la 
pa labra, quedó aprobado sin debate a lguno, y se 
suspendió la votac ión de f i n i t i va . 

Le ido el dictámen re la t ivo a l proyecto de ley so
bre autor izar á las diputaciones de las cuatro p r o 
vincias de Gal ic ia para contratar emprést i tos con 
destino á la construcción de fer ro carr i les en el 
ter r i tor io de las mismas, y no habiendo n ingún se
ñor senador que pidiese la pa labra sobre la t o t a l i 
dad, se acordó proceder á del iberar por ar t ícu los, 
siendo aprobados sin debate a lguno los cinco de 
que constaba el proyecto. 

L e i d a la minuta, se declaró conformo con lo 
acordado, suspendiéndose la votación def in i t iva. 

Se leyó el dictámen de ta comisión mista r e l a t i 
vo al proyecto de ley sobre p rorogar los plazos 
fijados para la terminación de varias líneas de fe r 
ro-car r i les . 

Tamb ién fué aprobado, después de una discusión 
habida entre var ios señores senadores. 

Ocupando la t r ibuna el Sr. Sánchez S i l va , leyó 
el dictámen re la t ivo a l proyecto de ley en que se 
declaran puertos francos los de Ceuta, Me l i l l a y 
Chafar inas. 

Ocupando igualmente la t r ibuna el señor m a r 
qués de Corvera, leyó el d ic támen de la comisión 
mista re lat ivo a l proyecto de ley sobre un i formar 
las tar i fas de los fe r ro -car r i l es . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s t o s dictámenes se i m 
pr im i rán y repa r t i r án , señalándose dia para su 
discusión. 

Orden del d ia para el Iones próx imo: discusión 
del proyecto de ley autorizando al gobierno para 
el cobro é invers ión de las contr ibuciones, rentas 
y derechos del Es tado, y votación def in i t iva de los 
proyectos de ley aprobados. 

Se levanta la resion. 
Eran las cinco. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 1.0 de Mayo 
de 1863. 

Ab ie r ta á las t res , se leyó el acta de la an te r io r , 
y quedó aprobada. 

Pasó á la comisión una exposición del ayun ta 
miento de Tude la , haciendo observaciones sobre 
el fe r ro -ca r r i l de Baldes a Castejon. 

Ley electoral.—D. Juan de Borbon. 
E l Sr. O L O Z A G A . — N o tengo el gusto de ver a l 

señor ministro de la Gobernación en su si t io. V o y 

á d i r i g i r ana pregunta , á la cual no pido hoy la 
respuesta; desearía, sin embargo, que se diese en 
la próx ima sesión. 

Hace mucho honor al buen ju ic io del señor m i 
nistro de la Gobernación, y mas todavía á su bue
na fé, el reconocer y declarar que la actual máqui
na admin is t ra t iva tiene ta l poder y ta l pesadum
bre , que compr ime la l iber tad de los d is t r i tos elec
torales. En más de una ocasión ha manifestado su 
señoría que creía que debían hacerse las eleccio
nes por grupos de distr i tos, ó como ayer decia con 
mucha propiedad, por regiones electorales. 

Tuve también el gasto de ver al señor minist ro 
de la Guer ra , que part ic ipaba de esta opinión, y es 
seguro qae esta es la opinión del gabinete, porque 
en mater ia tan g rave , cteo yo que n ingún min is t ro , 
y ménos el de la Gobernación, cuyo ju ic io y cuya 
prudencia reconozco y admi ro , se hubiera a r ro j a 
do á anunciar aquí semejante especie. 

M i pregunta a l gobietno de S. M . , y par t i cu la r 
mente al señor m i n i s t r ó l e la Gobernación, es esta: 
si hace honor á su talento el reconocer y á su 
buena fé el confesar qae no pueden ser l ibres las 
elecciones de d is t r i tos , haría un agrav io muy 
grande a l gobierno si, siendo tan fáci l e l remedio, 
no t ra ta de poner lo. P regun to , pues, si el gobier
no de S. M . está dispuerto á presentar aquí sobre 
este objeto, cuya importancia y ut i l idad ha sido el 
pr imero en reconocer, el opor tuno proyecto de ley , 
porque en ot ro caso, nosotros presentaríamos un 
proyecto según las miras del gobierno. 

No pensaba haber hecho más que esta pregunta , 
y me han a t r ibu ido el intento de hacer o t ra ; han 
podido ad iv inar lo acaso, porque lo cierto es que 
cuando se ha d icho , yo no lo había pensado; pero 
cuando esta mañana leí en un periódico un comu
n icado del d igno secretario del ex infante don 
J u a n , he visto que se dice que ha reconocido los 
derechos de S. M . la Reina. Yo dudo que el g o 
bierno de S. M . haya admit ido semejante recono
c imiento, porque seria contra una ley votada en 
Córtes. Cuando se admite el reconocimiento de un 
español, ese español entra en el goce de todos sus 
derechos c iv i les, y no puede, por consiguiente, ser 
extrañado del re ino sin sentencia de t r ibunales; y 
como el ex- io fante D . Juan está precisamente ex 
trañado del reino por una ley , no puede suceder lo 
que ese d igno secretario del ex- infante D, Juan ha 
d icho , de haberse reconocido á S. M . por aquel 
ex- in fante . Sin embargo, d i r i jo al señor min is t ro 
de Estado la pregunta para que se s i rva contes
ta r , y ruego á los señores ministros que se hal lan 
presentes tengan la dignación de poner ambas 
preguntas en conocimiento de sus compañeros. 

E l señor min is t ro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
E l gobierno pondrá en conocimiento de los seño
res ministros de la Gobernación y de Esíado las 
preguntas que acaba de hacer el Sr . Olózaga. 

Sorteo de las secciones. 

Se procedió a l sorteo de las secciones, como p r i 
mero de mes, según reglamento. 

En t ra ron en el salón los señores presidente de l 
Consejo de ministros y min is t ro de la Gober 
nac ión. 

D. Juan de Borbon. 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
TROS.—Deseo que el Sr. Olózaga repi ta la p r e 
gun ta que ha hecho. 

E l Sr . O L O Z A G A . — V o y á repet i r la , y como 
hay cosas que no conviene dejar en suspenso, me 
he abstenido, en ausencia del señor ministro de 
Estado, de añadi r lo que podré añadir ahora. Se
gún dice en un comunicado el digno secretario de l 
ex infante D . Juan , este personaje ha reconocido 
los derechos del gobierno ds S. M . Por mi par te 
creo imposib le que el gobierno aceptase este reco
nocimiento, porque hay una ley just ís ima por la 
cua l está exclu ido de entrar en España; y p regun
taba si en efecto era cierta esa sumisión, y la res
puesta que ha dado el gob ie rno . 

No quise hablar de un hecho que l lamó la a t e n 
ción hace pocas semanas, y fué que, en los m o 
mentos en que se formaba el actual min is ter io , 
habia estado en Mad r i d el ex - i u fan teD . Juan. De 
searía también saber lo que hubiera sobre ese 
hecho. 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S . — E l minist ro de Estado responderá a S. S. 
con la franqueza que acostumbra. No ha l legado 
a l gobierno n inguna sol ici tad del ex- in fan te don 
Juan . Sí hubiera l legado, el gobierno, que respeta 
ante todo, absolutamente ante todo, la ley , hub ie 
ra d icho, a l ex- in fante D. Juan que no puede e n 
t ra r en relación con él mientras no se varíe la ley 
del reino que le excluye de todo derecho, y le 
condena á dest ierro de España, 

Si un d ia la conveniencia públ ica aconsejase la 
var iación de esta ley , el gobierno no la var iar ía 
por sí; t raería un proyecto de ley á las Cór tes , y 
se atendría á lo que ellas recolviesen. Voy á con 
testar ahora á la otra pregunta de S, S. 

E n efecto, el ex- infante D . Juan , deseoso de m e 
jo ra r su s i tuación, vino oculto á M a d r i d . S . S. 
comprenderá que nada más fáci l en nuestro siste
ma polít ico y en nuestro respeto á la l iber tad i n d i 
v idua l . 

E l e x - i n f a n t 3 D , J u a n se d i r ig ió por medios i n 
directos á S. M . implorando su perdón; S. M . , 
perfectamente const i tuc ional , le hizo decir que no 
podía entrar en comunicación con é l ; que si a lgo 
tenia que dec i r la , se lo dijese desde el otro lado de 
la f rontera . Yo hice decir al ex- infante que procu
rase cuanto antes pasar la f rontera, porque si no, 
se la haría pasar con un oficial de la Guard ia c i v i l . 

E l Sr. O L O Z A G A . — E s t o y satisfecho de la c o n 
testación del señor ministro de Estado. En cuanto 
á D . J u a n , he dicho que vino en los días de la 
formación del minister io. Sobre su v i a j e , sobre los 
que le aconsejaron y le apadr inaron, no es esta 
ocasión de h a b l a r ; si l lega esa ocas ión, diré a lgo 
que supe de una manera muy o r i g i na l . 

E l señor marqués de la V E G A D E A R M I J O . — 
He oído palabras a l Sr. Olózaga qne me han pa re 
cido una ret icencia: y como en materia de del ica
deza todo es poco, espero que S. S. diga si el m i 
nisterio anter ior entraba para a lgo en las i nd i ca 
ciones qae acaba de hacer. 

E l Sr. O L O Z A G A . — A l eximir de toda respon-
sabi l idad a l actual m in is te r io no me refería á los 
ministros anter iores. Pero tengo que añadir que 
durante el minister io anter ior, v ino á España el 
entonces ex- in fante D. Sebastian; y los mismos 
que t ra je ron al ex- infante D, Sebastian, querían 
traer al ex- in fante D . J ^ a n . 

E l señor marqués de la V E G A D E A R M I J O . — 
L a cuestión de la venida del in fante D. Sebastian 
se ha t ratado ya aquí, y yo nada tengo que decir 
sobre e l l a , sobre todo cuando no formaba e n t o n 
ces parte del minister io. 

Por lo demás, debo asegurar que lo que acaba 
de decir el Sr. Olózaga en lo que tiene relación 
con el ú l t imo ministerio O ' D o n n e l l , no es exacto. 

El Sr. O L O Z A G A . — M e rat i f ico en lo qae he d i 
cho, y estoy dispuesto á sostener una discusión so
bre e l lo . 

E l señor marqués de la V E G A D E A R M I J O . — 
Vuelvo á sostener que nunca jamás el minister io 
O'Donnel l ha pensado en traer á España a l e x 
in fante D. Juan. 

E l Sr, O L O Z A G A . — d i c h o exactamente lo 
contrar io de lo que me at r ibuye el señor marqués 
de la Vega de A r m i j o : he dicho que no me refer ía 
á los ministros anter iores, y no creo qae haya un 
diputado qne no lo haya entendido así. Pero he 
añadido que los mismos que t ra je ron á un ex - in fan 
te, querían t raer al o t ro . 

E l señor marqués de la V E G A DE A R M I J O . — 
Me basta q u e S . S. declare que no ha a lud ido á 
los ministros anteriores, pero la cuestión era d e 
masiado grave para que yo no tratase de poner la 
en c la ro . 

Ley electoral. 

E l señor minist ro de la G O B E R N A C I O N . — M e 
han in formado que el Sr . O.ózaga habia hecho una 
pregunta ! qne tiene relación con palabras p r o 
nunciadas por mí en este s i t io, y le rogar ía que la 
repit iese. 

E l Sr. O L O Z A G A . — M i p regunta , sobre la cual 
di je que no pedia hoy la contestación, se reducía á 
que habiendo oído a l señor ministro que, para ase
gu ra r la l iber tad e lectora l , las elecciones debían 
hacerse per grupos de d is t r i tos , decia yo que no 
haría honor á sus cualidades de gobierno, si t e 
niendo el remedio á la mano, no tratase de poner
lo , y deseaba saber si S. S. presentaría un proyec
to en ese sentido; pues en otro caso, nosotros le 
presentaríamos en el sentido de las ideas del señor 
min is t ro de la Gobernación. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — S . S. 
comprende que yo no puedo contestar en este m o 
mento á su pregunta. Las opiniones que he m a n i 
festado las tengo hace mucho t iempo; las he m a 
nifestado sin oposición de mis colegas. Sin embar 
go, el asunto es de ta l gravedad, cuando se t ra ta 
de l levar le a l terreno práct ico, que merece muy bien 
que yo me ponga de acuerdo con mis dignos c o m 
pañeros. Podré contestar á S. S. la semana 
próx ima. 

E l Sr. O L O Z A G A . — A p l a u d o que S. S. se tome 
t iempo, y creo que la resolución no será por eso 
sino más acer tada. 

Proyecto de ley de ascensos mil i tares. 

Cont inuando esta discusión, se leyó el a r t . 82, y 
fueron aprobados var ios hasta el 90. 

Fe r ro -ca rh i de Zaragoza á Escatron. 

Ret i rada porsa autor la enmienda, fué aprobado 
el p royec to . 

Se aprobó def in i t ivamente el proyecto de ley so
bre el f e r ro -ca r r i l de I gua lada . 

Prórogas de plazos á varias empresas de f e r r o ' 
carriles. 

Le ido el d ic támen, fué aprobado. 
E l Sr . SANCHO.—Pido la palabra para d i r i g i r 

una pregunta al gobierno. 
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Pe rmanye r ) .—La 

t iene V . S. 
E l Sr. S A N C H O . — L a ley que acaba de a p r o 

barse, marca que el fer ro ca r r i l de M a d r i d á Za ra 
goza ha de abrirse en la sección de Bárboles á 
Las Casetas en una época dada. L a compañía ha 
verif icado el trazado de otro modo, fundada en d i 
ficultades por la expropiac ión; ha l levado el cam i 
no por ot ra parte; y como no es la p r imera vez 
qne se han aprobado variaciones de esta clase, 
como la que se hizo desde Rieta a l k i l ómet ro 33 , 
yosdesearia saber si el señor ministro hará que es
ta ley se cumpla. 

E l señor min is t ro de F O M E N T O . — M i contes
tación será muy c lara. L a administración anter ior 
estuvo en su derecho al hacer la var iación que ha 
indicado el Sr. Sancho; y en cuanto al gob ierno, 
S. S. le hace una ofensa solo con la p regunta , 
pues debe saber que el gobierno cumpl i rá esa ley 
como todas. 

E l señor marqués de la V E G A DE A R M I J O . — 
Debo decir al Sr. Sancho que la var iac ión á que 
se refiere S. S. se hizo con todos ios requisitos 
que la ley previene, que con ella se acorta un k i 
lómetro, y que los pueblos que salen perjudicados 
pusieron trabas a la línea con cuestiones de e x 
propiación, que fué preciso resolver como se r e 
solv ieron. Yo siento que esos pueblos hayan sa 
l ido perjudicados, pero en cambio, han ganado 
otros. 

E l Sr. S A N C H O . — Y o no sé hasta qué punto p u 
do hacerse legalmente la variación á que he a lud i 
do, pero sí diré que con ella el pueblo más p r ó x i 
mo se hal la á 10 leguas, ó separado del fe r ro -car 
r i l por el r io Ja lón , que ni tiene puentes pe rma
nentes. Se ha perjudicado, pues, á muchos pue
blos que no t ienen la culpa de lo que hic ieron a l 
gunos propietar ios, y no se ha beneficiado á nin
guno 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Permanyer ) .—Que
da terminado este incidente. 

Ascensos mil i tares. 

Cont inuando la discusión, se aprobaron los ar 
tículos 91 y 92. 

Le ido el 93, y habiendo pedido la palabra el 
S r . Sancho, d i io 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( P e r m a n y e r ) . — S i 
S. S. piensa extenderse, habrá que suspender la 
discusión para queso reúnan las secciones, según 
acuerdo del Congreso. 

E l Sr. SANCHO,—Neces i to ser a lgo extenso. 
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Permanyer) .—Se 

suspende la discusión 
Se aprobó def ini t ivamente el proyecto de ley so

bre el fer ro-carr i l de Zaragoza á Escatron. 
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( P e r m a n y e r ) . — M a 

ñana, con mot ivo de la solemnidad del d ia , no h a 
brá sesión. 

Orden del dia para el lunes: los asuntos p e n 
dientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico 2 de Marzo de 1863. 

H a t rascorr ido un mes desde mi ú l t ima cor res
pondencia, y en ese periodo de t iempo puede d e 
cirse que no ha pasado un soio dia sin que el g o 
bierno de Juárez baya dado un nuevo ataque á la 
prop iedad, á la re l ig ión ó la mora l . 

Como no hay quien contenga á la ac tua l a d m i 
nistración en los l ímites de lo jus to , esta se ensaña 
con una fur ia salvaje contra las for tunas de nac io
nales y extranjeros, haciendo pesar sobre nosotros 
la mayor parte de los gastes y despi l farres que 
causa la presente guerra contra. . . la Franc ia : con 
ese pretexto han decretado y cobrado con la mayor 
y más injusta violencia dos subsidios de 1 por 100 

| sobre todo cap i ta l que pase de mi l duros: 1 por 100 
6 además sobre toda clase de papel moneda, como 

son l ibranzas, vales a l por tador , le t ras de cambio, 
pagarés y quién sabe cuántas cosas más, i n c l u y e n 
do facturas, guias y tornagaias de efectos v e n d i 
dos ó comprados; escrituras, va lgan ó no , so pena 
de ser nulo y de n ingún va lor ante los t r ibuna les 
de la federación todo documento que no haya sa 
tisfecho ese t r i b u t o ; pero todo eso y mucho más 
dicen que es necesario hacer para salvar la i n d e 
pendencia nacional, y . . . «salga el sol por A n t e 
quera.» ¿Se quiere una t i ranía más opresiva y bár
bara? 

A propósi to de independencia, envío una car ta 
que ha publ icado Juárez , contestando a l jus t ís imo 
cargo que le d i r ig ió el Sr . O 'Donne l l en la sesión 
del Senado español habida e l 29 de D ic iembre de l 
ú l t i m o año de 62. Yo creo que, si el presidente del 
min is ter io español quiere dar á Juarc-z las pruebas 
que este le p ide , referentes á la ven ta , no de una 
par te del te r r i to r io mej icano, sino del todo, no 
t iene más que recordar le los t ra tados M a c - L a n e -
Ocampo, inserto en el ZJí'orto de Avisos de esta c a 
p i t a l el dia 14 de Enero de 1860, y e l de C o r w i n -
Doblado, est ipuladoscon los Estados-Unidos bajo su 
admin is t rac ión, los cuales dan fé de que e l pa r t i do 
l ibera l is ta de Méj ico nunca ha| ten ido embarazo de 
vender su pa t r ia a l yankee, á fin de l legar por su 
medio y ayuda á ocupar los altos puestos del E s -
ado , aunque sea momentáneamente, con t a l de 
ejercer en el los sus malos inst intos de p i l l a je y 
venganza. 

¡Díganlo si no los sucesos de An ton-L iza rdo , cuan
do fué sit iada Veracruz por las t ropas de M i r a -
m o u , en Marzo de 60! 

A mayo r abundamiento de pruebas, ahí está el 
banquete que dió en 1847, en el desier to, la f a c 
ción qne manda hoy , á los invasores americanos, 
en el que se br indó por hombres que han sido m i 
nistros de Juárez y r iva les de él á la presidencia, 
porque la in for tunada Méj ico fuera anexada á la 
repúbl ica de W a s h i n g t o n . ¿Se quieren más datos 
contra la infamia de Juárez? Ocúrrase á la h is tor ia 
del par t ido ro jo mej icano, y e l la dará cuantos 
sean necesarios. 

Acompaño también la curiosa peroración que 
ano de los principales prohombres de lo que por 
acá se l lama progreso y civilización pronunció en la 
A lameda el 5 del pasado, con mo t i vo do ce lebrar 
e l aniversar io de la Const i tuc ión que, sin reg i r l es , 
les sirve de bandera pa ra sos tropel ías. 

E l 28 del pasado Febrero dió Juárez un decreto 
suprimiendo las monjas en toda la repúb l i ca , y 
declarando ser de la nación los pocos bienes, a l h a 
jas y vasos sagrados que habian quedado á estas 
comunidades. 

L a anarquía ha continuado con creces en todo el 
te r r i to r io , y cada gobernador de su estado f ede 
r a l es un pequeño t i ranuelo qae se cuida m u y poco 
de las disposiciones de Juárez, si ellas son c o n 
trar ias á sus intereses par t i cu la res . 

En el mes que acaba de pasar no nos han p e r 
mi t ido escribir á Europa por el paquete i ng lés , 
porque se di jo que así convenia a l gobierno en su 
polí t ica de reserva. H o y se nos to lera lo hagamos 
por Acapu lco , con g rave per juic io de l comercio, 
á quien parece se t ra ta de ar ru inar de todos 
modos. 

Parece probable que el ejército francés ope ra ra 
sobre Puebla para mediados del presente. F o r e y 
se hal la ya á su frente en las inmediaciones de d i 
cha c iudad, quien á su salida de Or izaba pa ra em
prender la nueva campaña, d ió á los mej icanos l a 
proclama que adjunto, y solo podremos j u z g a r l a 
cuando presenciemos los hechos que en el la a n u n 
cia; pues hasta el presente, no ha ganado m a 
cha g lo r ia en Méj ico la pol í t ica m i l i t a r de la 
F ranc ia . 

Hé aquí ahora los documentos citados en l a c a r 
ta anter ior : 

CARTA DEL PRESIDENTE JUAREZ, 

«Palacio nacional . M é j i c o , Febrero 22 de 1863-
—Señor redactor de l Diorto O^c ta í .—Muy señor 
mío de m i aprecio.—Acabo de leer en e l Moni tor 
republicano do hoy el discurso que el Sr . O ' D o n 
ne l l , presidente del Consejo de ministros de l g o 
bierno español, pronunció en la discusión de l pro • 
yecto de contestación a l discurso de la C o r o n a , y 
he visto con sorpresa, entre otras especies inexac
tas que el Sr . O Donnel l vierte sobre e l modo de 
juzgar á los hombres y las cosas de Mé j i co , la s i 
guiente notable frase: «Juárez, como mej icano, 
ntiene para mí una mancha de las que no se bo r -
))ran jamás: la de haber quer ido vender dos p r o -
nvincias de su patr ia á los Estados-Unidos.» Esta 
acusación hecha por un a l to funcionar io de una 
nación, y en un acto demasiado sé r ioy solemne, en 
que el hombre de Estado debe cuidar de que sus 
palabras l leven el sello de la ve rdad , de la jus t ic ia 
y de la buena fé, es de suma g ravedad , porque 
pudiera sospecharse que por razón del puesto que 
ocupa, posee documentos que comprueban su d i 
c h o , lo que no es c ier to. Queda autor izado el se
ñor O 'Donne l l para publ icar las pruebas que t e n 
ga sobre este negocio. Ent re tanto, cump le á m i 
honor manifestar que el Sr. O ' D o m e l l se ha e q u i 
vocado en el ju ic io que ha formado de m i conduc
ta o f i c ia l , y yo autor izo á V . , señor redactor , para 
que desmienta la imputac ión que con tan ta i n jus 
t icia se hace a l pr imer jefe de Estado. 

Soy de V . , señor redactor, su atento se rv ido r .— 
Benito Juarez.n 

Hé aquí la proclama del general Fo rey : 
«Mejicanos: Después del la rgo t iempo que el 

general expedicionario que esta á mis órdenes se 
ha visto obl igado á permanecer en sus acan tona
mientos, ahora va á salir de ellos para marcha r 
sobre Méj ico . 

Por más largo que haya sido este t i e m p o , pasa
do en un reposo que no fué sino aparente, no h a 
brá sido perdido. Habrá serv ido, no lo dudo , para 
haceros reflexionar sobre las mentiras de aquel los 
que están interesados en representarnos como 
vuestros enemigos, y á los que los bizarros sóida-
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dos qae mando han dado un solemne mentís, por 
el orden y la discipl ina q m incesantemente han 
reinado en sue filas. 

Si nosotros somos vuestros enemigo ' , nosotros 
los franceses, que protejemos vuestras personas, 
vuestras familias y vuestras propiedades, ¿que se
rán eutonces esos mejicanos, vuestros c o m p a t r i o 
tas , que os gobiernan por medio del te r ror , qae 
devastan vuestras propiedades, que a l a r ru inar la 
for tuna pr ivada por exacciones sin e jemplo, a n i 
qu i lan la for tuna púb l i ca , y todo esto por conser
var un poder de que hacen un uso tan dep lo 
rable? . . . 

Sí, mejicanos; por nuestros oechos habréis r e 
conocido la verdad, la leal tad de nuestras pa la 
bras, cuando en el nombre del emperador os de
claraba solemnemente lo mismo que aún hoy os 
rep i to : que los soldados de la Francia no han v e 
nido aquí para imponeros un gob ierco : el los no 
t ienen otra mis ión, entendedlo b ien, después de 
haber arrancado por la fuerza al que se dice ser la 
expresión de la vo lun tad nacional, la justa repara
ción de nuestros agrav ios , la que no han podido 
obtener las negociaciones, que la de consultar esta 
misma voluntad nacional sobre la forma de gobier 
no que desea, y sobre la elección de los hombres 
que crea los más dignos de asegurar le el orden 
con la l ibertad en el in te r io r , su d ign idad é inde
pendencia en el ex te r io r . 

Después de haber cu r rp l i do con esta ta rea, le 
quedará al ejército francés la obl igación de a y u 
d a r al gobierno de vuestra elección a marchar r e 
sueltamente en la v ia del progreso, el que ,á pesar 
de los que no saben apreciar a Méj ico , l legará á 
hacer de él un país que nada tendrá que envidiar 
i los demás. 

Entonces, aquellos de vosotros que no habrán 
pagado con su v ida la real ización de esta noble 
empresa , se reembarcaran en los navios de la 
Francia y regresaran á su pa t r i a , dichosos y o r 
gul losos de haber l lenado un g ran deber, si este 
t iene por resultado la regeneración de vuestro 

Orizaba 15 de Febrero de 1 8 6 3 .—E l genera l de 
d iv is ión , senador, comandante en je fe del cuerpo 
expedicionario de Méj ico,—Forey.» 

TEMPLOS EN PUEBLA. 

Copiamos lo s igu iente: 
«Gobierno del estado l ib re y soberano de P u e 

b la .—En v i r tud de lo que previene el a r t . 11 de la 
ley de 12 de Ju l i o de 1859 respecto de las iglesias 
destinadas al cu l to cató l ico, y en uso d e á m p l i a s 
facul tades, be dispuesto q u e : la ca tedra l , la C o m 
pañía, San Francisco, San José, San Marcos , el 
Corazón de Jesús, Sant iago, la Concordia, el Car
men, el Santo Ange l (Ana lco ) , la Cruz, la Soledad 
y la Luz , queden abiertas para el culto catól ico, y 
cerradas las ochenta y tantas restantes, entrando 
en posesión de estas esa oficina como bienes perte
necientes á la nación. 

Pasando la repúbl ica por dias de prueba, en que 
es indispensable procurarse recursos de las cosas 
que pertenecen a l común, antes que de las que per
tenecen á part iculares, pues se t ra ta de la sa lva
ción púb l ica , mandará V . que se valor icen esos 
edificios para vender los a l mejor postor, bajo las 
bases de la c i rcu lar de 23 de Octubre ú l t imo , d i r i 
giendo á esta super ior idad las propuestas que so
bre el par t icu lar se h a g a n ; en la inte l igencia de 
que si a lguno de esos edif icios se pidiere para es
tablecer a lgún o t ro c u l t o , se dará gra t is . 

Zaragoza 19 de Febrero de 1863.—Jesús G. O r 
tega.—'CiadAdano je fe super ior de Hac ienda .— 
Presente.» 

E L R E I N O . 

MADRID 2 DE MAYO DE 1865. 

El pueblo madrileño, los españoles todos se 
apresuran hoy á tributar un homenaje de reli
giosa admiración á la memoria del aconteci
miento más glorioso de nuestra historia. Hoy 
hace, en efecto, cincuenta y cinco años que 
nuestra patria resucitó, por el heroísmo, á la 
vida de las grandes naciones; cincuenta y cinco 
años que el cañón del 2 de Mayo de 1808 re
tumbó por todos los ámbitos de la generosa 
Iberia , turbando con sus ecos poderosos el 
sueño enervador y maléfico de nuestra decaden
cia, y siendo respondido con un grito de unáni
me fiereza por la altiva generación de nuestros 
padres; por aquella generación que fulminó en 
sus manos la espada de nuestras victorias his
tóricas, y que voló con ella á defender el suelo 
sagrado de la patria. 

jAh! No es extraño que en este dia solemne 
sea entre nosotros tan universal y tan sincero 
ese piadoso recogimiento, esa fervorosa religiosi
dad con que visitamos el monumento de Daoiz y 
Velarde, elevando al Señor nuestras preces en 
memoria de aquellas ilustres víctimas y sus va
lerosos compañeros. No es extraño, no, que en 
este dia la España entera no tenga más que ese 
sentimiento en su corazón y esa plegaria en los 
labios de todos sus hijos. El Dos de Mayo es 
una fecha que ha de vivir tanto como nuestra 
nacionalidad; es una gloria para cuya admira
ción no habrá nunca partidos ea nuestra patria; 
es una memoria que ha de presidir á nuestro 
futuro histórico, como ha presidido los años 
hasta ahora trascurridos desde que se escribió 
con sangre de mártires en el libro de nuestros 
triunfos, como preside hoy la conmovedora fes
tividad nacional á que asistimos. 

El Dos de Mayo nos recuerda un dia grande, 
muy grande. No era solo España la nación que 
en 1808 gemía aletargada, degenerada, impo
tente, llorando en silencio sus desaciertos del 
pasado, purgando en la soledad de su aisla
miento los excesos de doscientos años de despo
tismo. Todas las naciones europeas sufrían co
mo ella, morían como ella. El genio terrible de 
la revolución francesa, Napoleón I, aquella en
carnación gigantesca de una ambición sin lími
tes, echaba á su placer sobre los antiguos y der
ruidos tronos del continente los cimientos de 
otro trono, que era el suyo, que era para su 
deseo: el de una tiranía universal. Quince años 
de glorias militares, de continuas victorias, lo 

hablan hecho dueño del mundo; pero no le ha
bían conquistado esta inmensa fortuna en nom
bre de un título legítimo. El qae se decía en
viado de la libertad moderna, hacia de esa l i 
bertad un pretexto sacrilego; se abría con ella 
las puertas de las naciones, y se proclamaba 
después, en su seno y á cañonazos, su despótico 
dueño, el sucesor tiránico de las antiguas tira
nía?. ¡Irrisión sangrienta de aquel genio colo-
sall jCrímen de lesa humanidad, que no podía 
ménos de tener su castigo y su expiación! 

Pues bien: España, nuestra patria, fué la se
ñalada por Dios para apresurar, para iniciar la 
hora de ese castigo. España, la nación que fué 
durante ocho siglos el campeón de la Europa 
cristiana, su salvadora y su egida, fuélo tam
bién en 1808. Había sufrido España todos los 
dolores, todas las desgracias y desventuras de 
su propia historia; pero no podía, ni debía, ni 
quería sufrir la profanación, la usurpación de 
su territorio por el extranjero. ¿Y cómo había 
de sufrirlo? Los pueblos que esto sufren, son los 
que no existen, y España tenía aún mucha vi
da; la vida de su porvenir, heredera de su an
tigua grandeza. 

El patriotismo, ese sagrado amor que nos 
une con eternos lazos al venerando suelo en que 
hemos nacido, el amor de la patria es la ley 
suprema de los grandes pueblos, porque es su 
fuerza suprema constitutiva. En los dias de paz 
y de bonanza, nada hay más fructífero en bie
nes que ese amor de la patria. En los días de la 
desgracia, ese amor sabe extraer del corazón 
de los pueblos, como la tempestad del firma
mento, la chispa eléctrica, el entusiasmo, el ra
yo de la venganza, el fuego del heroísmo. Y 
con ese generoso fuego en su corazón, la Es
paña de 1808 se adelantó háoía el coloso de la 
guerra, hácia el dueño del mundo, le hirió en 
el corazón, y escribió otra vez sobre su sagrado 
territorio una gran epopeya en estas dos santas 
palabras: «Libertad ó independencia.» 

iLoor eterno, pues, á las victimas heróicas 
de 1808! Aquel incontrastable é inolvidable 
movimiento de nuestra nacionalidad nos lo dió 
todo, puesto que nos dió la patria y la l i 
bertad. 

Napoleón debió entrever á Santa Elena desde 
que llegó á sus oidos el rumor de la rota de 
Bailén. La España no vió solo en el pueblo in
mortal del Dos de Mayo al salvador de su inde
pendencia, sino al fundador de sus libertades. 
Al riego de aquella sangre, hermana de la que 
tiñó un dia los campos de Villalar, la libertad 
del pueblo español volvió á renacer de entre 
nuestras ruinas tradicionales. 

¡La España constitucional es la hija querida 
de 1808! 

lA.hl Nosotros, los que compartimos hoy, mu
cho ó poco, la arena de nuestras luchas polítL 
cas; nosotros, los que apetecemos llevar nuestro 
óvolo al edificio del patrio porvenir; nosotros, 
los que todo lo debemos y todo lo sentimos y 
todo lo sacrificamos á esa idea de libertad y de 
mejoramiento social, que es nuestra herencia, 
que es nuestro símbolo; nosotros no debemos 
olvidar un solo dia el hecho altísimo que nos 
recuerda el glorioso monumento del Dos de 
Mayo. Caminemos, sí, hasta el límite que la 
Providencia señala á nuestra generación, con 
ese ejemplo de patriotismo, de abnegación, de 
heroicidad ante nuestros ojos y nuestra con
ciencia. Y no olvidemos que la obra del bienes
tar de nuestra patria, de sus libertades y de 
sus conquistas civilizadoras, ha de deberlo todo 
en el presente, como lo ha debido en el pasado, 
á esa abnegación y á ese patriotismo. 

Las importantísimas declaraciones hechas an
teayer en el Congreso por los señores marqués 
de la Habana y Vaamonde, acerca de las cuales 
nada pudimos decir en nuestro número de ayer, 
por la abundancia de original que se agolpó á 
nuestra redacción, son de tal naturaleza, en
cierran tan marcada significación, que en vano 
pretenderíamos apartar la vista de ellas. 

Las palabras del Sr. Vaamonde, que fueron 
un completo programa electoral, expuesto con 
laudable franqueza, con grande elevación de 
miras, por lo mismo que se referían á un punto 
concreto, que en un plazo no lejano podrá juz
gar con pruebas el país, revelan un propósito 
resuelto y decidido de parte del gobierno de que 
las elecciones sean una verdad, y de que, al 
serlo, sean la expresión genuina del voto públi
co, sin esas presiones que parten de influencias 
bastardas, ya las ejerzan los agentes del poder, 
ya los que, por efecto de las circunstancias de 
las localidades, desempeñan en ellas el odioso 
papel de caciques, con todo el séquito obligado 
de los abusos y los más torpes manejos. 

Unas elecciones generales imponen al gobier
no deberes ineludibles y que entrañan su doble 
carácter, cual es el de garantir la más absoluta 
libertad del sufragio, y el de impedir que volun
tades sin freno se opongan ó sobrepongan á la 
voluntad de los electores. 

En ambos casos el gobierno debe ser el mo
derador, el imparcial regulador que, atendiendo 

á las necesidades de la época, al espíritu domi
nante en la opinión pública, está en la obliga
ción de armonizar estos movimientos del país 
con la política cuya inicialiva le corresponde, 
cuyo desenvolvimiento le está confiado; de modo 
que, lejos de ser el actual gobierno, como abu
sivamente lo han sido algunos, dueños y árbitros 
de los votos de los electores, ? 8 n g a á interponer 
su legítima influencia para dirigir á un punto 
conveniente, pero dentro d«l respeto á la ley y 
de la independencia de la urna, la expresión del 
sentimiento del país. 

La noble sinceridad del Sr. Vaamonde, que 
no fué sino la consecuencia, la ampliación de 
otras muy nobles declaraciones del señor gene
ral Concha, está en armonía con las ideas que 
ligeramente hemos indicado. 

¿Qué dijo el señor marqués de la Habana? 
Que el gobierno dejará en la más completa l i 

bertad á los electores; que desea que las elec
ciones se hagan en grupos de distritos, para que 
así sean más libres, y que, si bien el gobierno 
no quiere vacantes, tampoco quiere continuar 
con empleados que influyan en la lucha electo
ral, y mucho ménos aceptar la protección de 
ningún partido. 

¿Qué dijo el Sr. Vaamonde, ampliando y ex
plicando aún más las anteriores declaraciones 
de su colega de gabinete? 

Que las elecciones serán libres; que el elec
tor podrá ejercer Ubérrimamente su derecho, 
pero que no por eso dejará el gobierno de influir 
en la contienda electoral; por lo cual es preciso 
que las personas que haya al frente de las pro
vincias, sean de la entera confianza del gobier
no mismo; que el candidato que no tenga in
fluencia por si, no la recibirá del ministerio; 
que en esta exclusión no se comprenden las 
eminencias políticas y parlamentarias; porque 
es una vergüenza que algunas hayan quedado 
eliminadas, cuando son el faro, los maestros y 
siempre la más segura guia que tiene la Coro
na para hallar consejo en momentos críticos; 
el núcleo de donde puede sacar sus consejeros 
responsables; razones que mueven al gobierno á 
desear que todos los hombres importantes que 
no tienen asiento en el Senado, vengan á ocu
par el que de derecho les corresponde en la 
Cámara popular. 

Y viniendo á otro órden de ideas, añadió el 
Sr. Vaamonde que, como no quiere para sí la 
influencia de las personas que ocupan hoy desti
nos políticos en las provincias, ménos puede 
quererla para los demás; por lo que los conse
jos provinciales, que no son más que la expre
sión de ciertas opiniones, desaparecerán, y el 
gobierno elegirá para su reemplazo personas 
imparciales, pero sin que esto signifique que 
va á haber una remoción en masa de em
pleados. 

Tan francas declaraciones, de las cuales se 
ocupan, para elogiarlas como se merecen. La 
España y El Contemporáneo, arrancan á cier
tos diarios, cuyas redacciones están casi en su 
totalidad formadas de funcionarios públicos, 
gritos de desesperación envueltos en todo linaje 
de insultos ó improperios á la situación actual. 

Compadecemos de todas veras tal extravio, si 
bien podría disculparse habiendo hecho prece
der á tal actitud, casi hidrofóbica, algún acto 
cuya consecuencia se viera en la Gaceta; de 
otra suerte, la conducta de esos diarios es poco 
leal. 

Por lo demás, el gobierno, satisfecho, como 
debe estarlo, con la seguridad de una concien
cia tranquila, con el firme propósito de conti
nuar su marcha liberal y conciliadora, hará 
bien en obrar con energía y en no apartarse ni 
una línea de la senda que se ha trazado. 

¿Qué valen las algaradas de media docena de 
parásitos, que acaso adivinan el fin de su hol
gado parasitismo, en comparación de los plá
cemes universales del país? 

Para que nuestros lectores puedan formar 
juicio acerca de la opinión de los periódicos 
más importantes que se publican en las provin
cias, trasladamos á nuestras columnas un ar
tículo que La Palma de Cádiz insertó en su nú
mero del dia 29 del pasado, á propósito de la 
trascendental sesión celebrada por el Congreso 
de los diputados el dia 25 de Abril. 

Algunas de las apreciaciones del periódico 
gaditano no están muy conformes con nuestro 
criterio particular; pero solo difieren en deta
lles insignificantes, convergiendo en el fondo con 
nuestro pensamiento y con la exactitud de los 
hechos que se suponen. 

Hé aquí el artículo á que nos referimos: 
«El periodo azaroso po rque acaban de pasar los 

restos de los ant iguos par t idos, la g ran l iquidación 
á que se han sujetado las fracciones de la m a 
sa polít ica conocida por la unión l iberal, ha t e r 
minado con la important ís ima sesión que celebró 
el dia 25 del corr iente el Congreso de diputados. 

En el la, deslindados los campos, puede estudiar 
el país cuanta enseñanza necesita para aprender á 
apreciar les hombres y ¡as cosas polít icas de ac 
tua l i dad ; puede ver y cal i f icar lo que son y p r e -
tendeo los hombres más iufluyentcs y considerados 
de la nación. 

Rios Rosas, Olózaga, Posada Herrera , Cast ro , 
M o n , González Brabo, Vega A r m i j o , Cánovas, t o 

dos los jefes reconocidos, caracterizados é i m p o r -
i tantes de las agrupaciones polít icas, han presenta

do ante la nación sus pechos desnudos, y han l u 
chado hasta arrancarse mutuamente el ant i faz del 

i d is imulo; ya no hay duda de lo que es y de lo qae 
; quiere cada uno. 
I E l joven Cánovas del Cast i l lo , est imulado por 
j una impaciencia lastimosa en quien dispone de d o -
, tes envidiables para crecer y engrandecerse, ha 
i roto el ú l t imo broche que aún tenia cerradas las 
| fechas postr imeras de la pasada si tuación, y el sol 
! ha i luminado por completo las páginas de la unión 
i liberal: él ha sido, y solo é l , la causa de que fraca_ 

sase la avenencia entre O 'Donne l l y R ios ; é l , qne 
sostenedor del p r inc ip io reaccionar io, ha venido 
conspirando dentro de este par t ido para encam i 
nar lo á los brazos impotentes de D. A l e j a n d r o 
M o n , y de este á la más repugnante t i ranía . 
Quiere ser minist ro de la Gobernación á todo t r a n 
ce este joven br ioso; ha conseguido que ciertos 
hombres viejos le concedan ta lento , le hagan l u 
gar , y l leva siempre dispuesta la caja de Pandora 
para lanzar sus manzanas sobre el tapete donde 
se pretenda escribir bases de la concil iación en 
t re los hombres impor tantes. 

Por eso, celoso de Vega A r m i j o y de ü l l o a , á 
quienes envidió a l verlos minis t ros antes que é l 
obtuviese la cartera , se apartó de la unión liberal 
después de haber escrito el p rograma de M a n z a 
nares, pretextando se l iberal izaba la s i tuación, 
cuando lo cierto era que la consideraba débi l con 
la disidencia de M o n y de Rios Rosas, y qne se 
preparaba á figurar entre los que la heredasen; 
por eso mientras O 'Donne l l presidió el gab inete , 
lachó y consiguió permaneciesen separadas las 
fracciones desprendidas de la mayor ía ; por eso 
desbarató con sus r id iculas pretensiones al g a b i 
nete Concha, en que figuraban Pacheco y Rios R o 
sas; por eso consp i ró ' contra Posada, votando él 
y sus amigos con el actual gob ierno para que no 
hablase en ana de las ú l t imas sesiones; por eso ha 
venido hasta el 25 alardeando minister ia l ismo, es
peranzando con suceder en su puesto á Vaamon
de; por eso, en fin, con una audacia dep lorab le , 
pretendiendo sobreponerse á Rios Rosas, que r ien 
do parodiar su grandi locuencia , acaba de presen
tar el memor ia l más absurdo y r idículo a l minis 
ter io, de que hacen mención los fastos p a r l a m e n 
tar ios. 

Cánovas, el autor del p rograma de Manzanares, 
el casi demócrata de los cafés, el autor del Memo
rándum contra la Santa Sede, el comensal de 
O 'Donne l l , el m imado , el levantado, el considera
do y al imentado por la unión l iberal, ha enarbo-
lado en pleno Par lamento la bandera de la reac
ción, ha defendido la más estúpida y absoluta 
central ización admin is t ra t i va , se ha declarado par
t idar io de la reforma nocedal ina, ha declarado que 
permaneció dentro de la situación pasada, a l lado 
de sus hombres más inf luyentes, en sus puestos de 
mayor confianza, para perver t i r sus tendencias, 
para oponerse á que se l iberalizase, para t raer la á 
manos de la reacción., . Lean nuestros suscritores 
el discurso de Cánovas en el Diario de las Sesiones, 
léanlo, y se escandalizarán de sus confesiones. 
¿Conseguirá su objeto? ¿Harán eco las palabras de 
este jóven polít ico en las regiones á que las dir ige? 
¡Cuán equivocado está! 

A l l í como en todas partes se ven t r iunfantes las 
ideas de l iber tad y ó rden; a l l í se considera ana ne
cesidad imprescindib le el ensanche de la admin is 
t rac ión, se ve, como cosas de que no puede nadie 
desentenderse, la descentralización admin is t ra t i va , 
la lega l idad y la jus t i c ia , y sus palabras se contes
tarán con un no há lugar terminante. 

Estaba acordada, según nuestras not ic ias, unf 
situación nueva que sustituyese al gabinete M i r a -
flores: se hablan puesto de acuerdo M o a , Castro y 
Cánovas para const i tu i r un gob ie rno , ó cuando mé
nos para que saliese Miraf lores y entrase M o n , pa
ra que pasase Vaamonde á Grac ia y Just ic ia y 
ocupase su lugar Cánovas, quedando fuera del 
gobierno el presidente y Monares, e lemento l i be 
ra l este ú l t imo que debia desaparecer; ta l era la 
combinación al comenzar la sesión del 25: esto era 
lo que todos daban por hecho, por seguro, si O l ó 
zaga no proclamaba en pleno Par lamento que su 
par t ido gobernar la sin Mil ic ia nacional y con la 
Constitución del 45; en cuyo caso sucedería á M i r a -
flores una situación Olózaga, P r i m , C a n t e r o , Á l -
varez, 

Olózaga pronunció su discurso; pero tuvo miedo 
á la opinión públ ica, y ca l ló , terminando por no 
decir nada: la sorpresa de todos los hombres en 
terados en los sucesos, fué tan angust iosa como 
inesperada: D. C i r i lo A l va rez , P r im y cuantos 
hombres han vuelto ú l t imamente al seno del pa r 
t ido progresista, agrupados en las puertas del sa 
lón de sesiones, protestaban de la conducta de 
Olózaga, se daban por engañados en sus conve
nios, y Cánovas y los monistas se congra tu laban 
de su t r iu fo . . . Entonces pidió la palabra Rios R o 
sas. ¿Qué iba á hacer, qué iba á decir este h o m 
bre? Por dos veces se habla acercado M o n á su 
banco, y le habla d i r ig ido la palabra poniendo los 
labios contra su o ido ; por dos veces Rios habia de
mostrado con signos negat ivos, por todos obser
vados, que no estaba dispuesto á complacer le. . . 
¿Qué iba á hacer, qué iba á decir pues? 

I b a á censurar á Olózaga por no haber dicho 
nada en su discurso, á inu t i l i zar lo , á poner de ma
nifiesto que no tenia valor para decir desdo la t r i 
buna lo que estaba compromet ido á hacer si era 
l lamado á los consejos de la Corona; iba á evi tar 
provocando un debate te r r ib le , la apostasía del 
part ido progresista, de esas avanzadas de la l iber 
tad; iba á imposibi l i tar a Mon ¡para formar g o 
bierno, á desenmascarar á Cánovas, á salvar al 
gabinete actual , que t ransi tor io é inco lo ro , es pre . 
fer ib le á la rgaceion reüo.'ucíonaria; i b a , por ú l t i 
mo, á salvar á la unión /ióera/, que muerta por Cá. 
novas y otros de sus hombres más mimados, des
natural izada, ingrata y pérf ida con el mismo Rios , 
la habia este apartado del poder, para que l impia 
en los debates, con doctr ina l iberal y p rop ia , v o l 
viese á él regenerada por el pontífice de su ig les ia. 

Así fué, en efecto. Los debates sangrientos de 
estos ú l t imos dias han puesto despejada la s i tua
ción de cada g rupo y de cada persona, quedando 
c laro: p r imero , que los progresistas puros no a d 
miten á los resel lados qae con P r i m hablan vuel to 

.^á sus banderas, ni reniegan de la M i , . 
berama nac ional . Segundo Q! ñ 1 ̂  y U 
O^Donnell procedieron de la meioer f108 fto> 

I ^ conc i l i ac ión entre los d i s i d ^ ^ fé e > 
debiéndose a Cánovas y á sus a m i , * ^ 
se la umon. Tercero , que Mon t r a L 906 ^ 
á Miraf lores. C u a r t o . qUe RÍ08 ^ ^ Q 
constante en sus ¡deas, y qao 0 ^ ^ 
acción la segunda egira de la unión 1 
sada por sa pa t r ia rca . ' "e ro^ 

No necesitamos comentar más exu 
que esta pasando en Mad r i d . L a n •!Q8iID5nl< 
reorganiza; D. Ramón brama p o t ^ 
qae se a t r ibuye á Castro con Mon * a t n ! % i 
miento; Olózaga y P r im han t r e n a d o ^ ^ 
quedado como el alma do Garibav r't ^ 
salvado el 25 por Rios Rosas, sogóiró aS 
der hasta que la nueva unión l i b s r J T * * * 
place.» le teti. 

Llamamos la atención del ilustrado 
r>io «i • 

Til 

miten varios antiguos abonados á n03r! 

señor ministro de Fomento hácia el es 
insertamos al pié da estas líneas v m f * ^ ^ 

rlódico, suplicándonos su publicación á i ^ 
accedemos, en prueba de imparcialidad ^ 
hemos hecho con otros análogos en'íV0310'' 
ocasiones, llevados del deseo de que 'f'Iltii 
ciéndose los graves puntos que en él seT^ 
se rectiñquen los errores en que acaso e a a í 
firmantes, ó los que tal vez se hayan oomlu! 
en daño de la empresa dol ferro-carril H 7 
bel I I : aeíSi-

«Señores redactores de EL REINO 

Santander 27 de Abr i l de 1863 

M u y señores nuestros: Como suscritores 
mos al ¡ lastrado é interesante periódico qĴ Q50 
des redactan , y preval idos de la beuevo lea^* 
que siempre han acogido ,08 escritos qQe ¿ j ^ " 
mos remit ido, en defensa de nuestros interj-
acudimos hoy á Vds . , suplicándoles la inasrcion'd ]' 
presente en EL REINO, confiados, no solatnentí' 
su acostumbrada condescendencia para con ^ 
o t ros , sino también en su notoria imparcialidaii ' 

Nos proponemos dar una idea clara y petw .-
ble para todo el mundo del asunto que pon^ 
pluma en nuestras msnos y nos mueve i 
nos al púb l ico , ^omo tenemos el propósito de ha
cerlo respetuosamente a l gobierno, en realamacioD 
de los perjuicios que creemos so nos han inferido 
por v i r tud de una reciente real órden, que copia, 
remos y comentaremoa á continuación, y al efecto 
empezamos por copiar á V . lo que sobra el mismo 
asunto dice La Abeja Montañesa de ayer, y es lo 
siguiente: 

«En La Correspondencia de España del dia 22 del 
actual leemos lo siguiente: 

«Por real órden de 13 del corr iente gehadii-
puesto que, hasta que la compañía del ferro-caml 
de A la r á Santander se encuentre en situación dt 
ejecutar con segur idad la explotación de su línea, 
el paso de los trenes completos de mercancías de 
la del Nor te por la sección de la primera, com
prendida entre A l a r y Reiaosa, sea obJ/gaforio. 
Esta medida del gobierno pone término á aaa si
tuación muy per judic ial para los inlsrcsea deJ/u/-
blico en genera l , y en part icular para los de/co
mercio de Cast i l la .» 

No nos sorprenden las precedentes líneas, poi
que estamos acostumbrados á la imparcio/idadeon 
que ciertos órganos de la prensa tratan las caes-
tionss que so rozan con nuestro ferro-carril. Á 
juzgar por los datos que les asisten al escribir so
bre é l , podría pensarse que redactan sos lacnbra-
clones en Marruecos, ó mejor entre las nebulosida
des del No r te , inf luyendo en sus cerebros la pen» 
dez y poca l impieza de la atmósfera que les en
vuelve. Afor tunadamente, el país, que ve los te' 
chos, se preocupa muy poco de las censurasnide 
los elogios. Y por otra parte, ¿puede esperarseen 
el caso actual diferente conducta de LaCorresfon-
denota? ¿No da cuenta de una disposición del go
bierno? Pues entonces fuerza es decir que sonsm 
medidas aábias, salvadoras, magnificas: todoeico-
mercio de Cast i l la y de Santander—no se ha aña
dido el del mundo entero no sabemos por qne-es-
tán de enhorabuena: quedan desda hoy a salvo su! 
intereses, sin que nada deban temer en adelanted 
la mala administración del ferro carril de isa-
bel I I ; el gobieriK), con una sencillísioia real or
den, ha provis to da remedio al mal . ¡ B n w " ' * ! 
otro golpe como este quisiéramos nosotros ver p 
saco de har ina se aíreye á quedars: retrasado-

A la r - . - .nte 
Hay cosas que no paedeu tratarse serian^ ^ 

porque repugna echar mano, para darlas sa ^ 
dadera cal i f icación, de ciertos vocablos del lector» cionario de la lengua. Para que nuestros - ^ 
se convencieran de e l lo , bastarla insertar ^ 
real órden que tanto se decanta, colocando 
lado la ley general de ferro-carr i les y l!?81D9"e , 
ciones para su cumpl imiento: puestas asi ,ren t0, 
f rente, veríase con toda clar idad que l0.9 Pr ja por 
de una ley hecha por las Córtes y sanci0° ^Jei-
la Corona, se hablan considerado como letra ^ ^ 
ta , derogándolos con una plumada, ''oera: ¿el 
ref lexiva, de cualquier oficial ó jefe de 8ecc ¡TJn 
min is ter io . ¿Cree La Correspondencia qae se 
los intereses del comercio conculcando jeC¡r|o; 
bajo cuyo amparo vive? Porque es ^olZ0?.0 ¿e lu
la real órden que impona a l ferro-carr i l ^ 
bel I I la obl igación de dar paso por la " ^ 
A l a r á Reinosa á los trenes del Nor te , ,0 ^ da* 
s is lando de una manera i oaudita; se f ^ * ; " adi 
tos inexactos y equivocados; no tieDe Dorotr» 
en cuenta el cumpl imiento de lo manc,a gDCi»; y 
real órden anter ior , de que se dice con8^c. ¿e oni 
¡ last ima da consignar lo! al tera en bcnencio j , , 
empresa, con daño de o t ra , y sin ventaja ^.6^ 
para el públ ico, las tar i fas que r igen en J ¡eW 
car r i l de Isabel I I , desatendiendo por c" ^ de 
cuanto sobre el par t icu lar preceptúa el ar • 
la ley general de fe r ro-car r i les . Anuble ^ 

Esta real órden, contra la cual es in(1 " ^ ^ . c a r -
reclamara la administración de nuestro i ¿ Ia >¡# 
r i i , si sabe colocarse, como lo esperamos, ^ y 
tura de la misión que ejerce, ha nacido .,por-
muerta enmedio del mayor r id iculo: ¿Por ^ ¡¡g se
que la empresa á quien se censura y a q 
ñalan los recursos d i qae ha-de disponer m 
sus preceptos dejen de serie obll«at0'.1 i ó g q a e ^ 
míimo con esos recursos en el rostro de.eC¡rDos^ 
atentan contra sus intereses. l Q a í ? ^ Da dispa' 
Correspondencia de España que signilica e(ab%rgo, 
sicion qae apel l ida salvadora, y que, 81 presa dt 
no puede aplicarse? Signif ica que » r sti-
Isauel I I po.ee medios mas que 9ob"ahos ¡ ¿ i r é * ! 
v i r al públ ico y al comercio; qae o o u ^ Iare»i 
la amarga censara que envuelve coDtr 9 ¡¡aaet9' 
órden. y que el gob ie rno , á P f a cieg»8 ^ 
sos inspectores y v ig i lantes, ha oo r» " ' ^ m 
esta cuest icn, debiendo perdonarse.e, ^ 
supo lo que se hizo. QUCD08^. 

Ar ro jamos con vergüenza la P'»™". ¡ ¡ ^ a 0 * 
servido para escribir estas br.eTte!,.po muy rf.. 
rubor que así se menosprecien i n t e r n e geresael 
potables y que con tanta fal ta de ericen 
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d 5 , 8 ü o ñ perfecto conocimiento de causa, y que 
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nuestros legí t imos intereses. 

jb b'erno por más que no lo consideremos d i c -
ial s o D K _ r , / .nn. ipimipnto de causa. V que 

tay» VCD. -.oestrojaicio. 

•p icea8 Í la rea l0rdeD: 
„ . i - ter iode Fomento.—Direcc ión genera l de 

ndbl icas.—El Excmo. señor ministro de F o -
0bra rae dice con est" fecha lo siguiente: « I l as -

n señor: In ter in la empresa del f e r ro - ca r r i l 
,ri,Ít ur á Santander se pone en condiciones de ve -
¿ con regular idad la explotación de d icha U-
rificar a r re | l o á lo dispuesto en reales órdenes 
tea'?0fecha,Dy no habiéndose conseguido que la 
d3e av la da los del Norte de España se pongan 
JlSllDacrdo para asegurar el servicio públ ico y ev i -
^ i iñterrapcion de los arrastres en A l a r , como 
11 -¡no por rea! órden de 12 de Marzo próx imo 
!5P.rdo' la Reina (Q. D. G ), con a r reg lo á lo dis^ 
p to en la misma real órden y en los art ículos 
P^af i d» los pliegos de condiciones generales de 
391 Diciembre de 1844 y de Febrero de 1856, 

h dignado declarar ob l iga tor io el paso de t r e -
s -p le t ^s de mercancías de la compañía de los 
" ^ rriles ¿ e [ No r te de España, por la sección 
f-rr^' ^ |a r á Santander comprendida entre A l a r y 

• osa con ar reg lo al pl iego de condiciones que 
Reic ' a ñ a . — L o traslado a V . á los efectos con-
66 aC ndientes —Dios guarde á V . muchos años.— 
Sdrid 13 d6 Ab r i l de_1863.—El director general 
6 ^Hipntes —Dios guarde a V . muen 
' f P°Dd 13 L Ab r i l de 1 8 6 3 . - E 1 direetc 
T ¿«delbarrola.—Señor di rector gerente de la 
^ p j j j j a d e l fe r ro -car r i l de A l a r á Santander.» 

Vamos ahora á las explicaciones y comentar ios. 

^tticnlo 36 que se cita (Su tenor es e l mismo 

¿el 39 también ci tado): 

La empresa, que por causas imprevistas se en -
"ntra en la necesidad de servirse del mater ia l 

Oneciente á otras, pagará ana indemnización 
^respondiente al uso y deter ioro de este ma te -
C.0ri En el caso que las empresas no se pongan de 
! ia ' j o ¿0bre la indemnización ó sobre los medios 
íTlse^urar la continuación del servic io en toda la 
liSea el gobierno proveerá de of ic io, y dictará t o 
das las medidas convenientes.» 

No son aplicables las precedentes disposiciones 
ala empresa del de Isabel I I : 

10 Porque no tiene necesidad de valerse del 
material de la del Nor te , pues posee actualmente 
ocho máquinas út i les para la- sección de A l a r á 
Reinosa (51 ki lómetros), y dentro de quince dias 
t¡ndrá 10 disponibles, entre ellas una que acaba de 
llegar de Bélgica y se está montando, sin contar 
otras tres en reparaciones do más ó menos i m p o r 
tancia. 

Y2.* Porque las dos empresas, en una con fe 
rencia habida en Reinosa entre los representantes 
de ambas, el 24 de Marzo , á queasist ió el i ngen ie 
ro jefe de la división, acordaron los medios de 
asegurar la continuación del servicio. L a s bases 
para ejecutarlo fueron redactadas por el moncio-
i.ado jete, aceptadas por ambas empresas, y pues
tas en práctica inmediatamente, sin que hasta el 
dia (y asi sucederá en adelante) haya habido m o -
tlro de goeja ni reclamación por parte del p ú 
blico. 

El art. 35 de la ley general de fe i ro-car r i les 
dice: «Pasados los cinco primeros años de hal larse 
:n explotación el f e r r o - ca r r i l , y después de cinco 
cocineo años, se procederá á la revisión de las 
tarifas. Si el gobierno creyese que sin perjuicio 
délos intereses de ia empresa pueden bajarse los 
precios de ellas, y esta no conviniese en la reduc
ción, podrá sin embargo l levarse á efecto por una 
lay, garantizando á la empresa los productos to ta
les del último año, y además el aumento p r o g r e -
£ÍTO que hayan tenido por té rmino medio en el ú l 
timo quinquenio.» 

Sin haberse hecho esta rev is ión, y sin que el p ú 
blico disfrute de ventaja a lguna , se rebajan las t a 
rifas de Isabel I I en beneficio exclusivo del No r te , 
Jen vez de fatisfacer esta compañía á la pr imera 
el derecho de peaje establecido en la ley , recibe 

precio de una ta r i f a a rb i t ra r iamente impuesta 
por el gobierno, que reduce los rendimientos de 
^ ' a indebidamente; la ob l iga á abonar a l 
•^rteona indemnización por los trenes vacies que 
este haga, en lugar de percibir el derecho men-
C|onado de peaje, y hasta autor iza á la empresa 
'an escandalosamente beneficiada á abusar de la 
Isabel I I , puesto que se le o to rga el derecho 
- trasporte gra tu i to del carbón que necesite para 

S!>D80.)) 

^n la sesión colebrada ayer por el alto Cuer-
f0, colegíslador, se puso á discusión el dictámen 
eatlvo al proyecto para la concesión de dos 
erro-carriles que , partiendo de Belmez, vayan 
germinar, el uno á Badajoz, y á Córdoba el 

^ 1 ^ ' Sr. Calonge tomó la palabra para hacer 
sunas observaciones sobre dicho proyecto, 

di tráaDani:̂ 0 Q110 ^ comisión hubiera dado su 
[ t̂nen sin tener, á su parecer, bastantes an-
¿eaeotes para ello, y no habiéndose llenado, 

coaceptQ £lQ^0 ge-or gena(jor tocjog i0g 
requisito3 legales. 
v ' Sr. Luxán, como de la comisión, se le-
, Jó á deshacer los cargos del Sr. Calonge, y 
Riendo ver la utilidad indudable de estas lí-
' » ponen una de nuestras primeras cuen-

p ¡^^ i feras en fácil comunicación con los 
r̂áneô  exportacioa áe{ 0ccéano 7 del Medi-

RectiQcaron varios señores senadores, y que-
00 probado el proyecto. 
»ato1Di dlsc'Jsion fué aprobado el proyecto de ley 
del f do al gobierno para variar el trazado 
1,'erro-carril de Granada, y otro autorizando 

<« provincias de Galicia para que levanten 
clon ? í03 C0D de3tíno á auxiliar la construc-

"¡ ae ferro-carriles. 
sion m3t0 á diSGUSÍ011 el dictámen de la comi-
^and'31? que eDliende del p^yec to de ley pro-
rios r plaz03 para la terminación de va-
l» en ~carr i le3 ' de9Pue3 de UD ligero deba-
h c que A m a r o n parte los Sres. Olea, conde 
W o ^ p ^ ' L l l x á ü ' . conde de 

Guendulain, 
^ dpfin3!- longe y minÍ3tro de Fomento, que-

^anitivamente aprobado. 
Extracto que verán nuestros lectores 

en su lugar correspondiente, encontrarán más 
detalles sobre tan importantes discusiones. 

Todo el interés de la sesión habida ayer en 
el Congreso' se resume en las importantes de
claraciones hechas por los señores marqués de 
Miraflores y Vaamonde, contestando á dos pre
guntas del Sr. Olózaga. 

El Extracto que en otro lugar publicamos 
da detalladamente las preguntas y las respues
tas; sin embargo de lo cual, nosotros añadire
mos algunas, aunque breves reflexiones, por 
no permitirnos otra cosa el poco espacio de que 
disponemos. 

Deseaba saber el Sr. Olózaga lo que hubiese 
de cierto acerca del reconocimiento del ex-iu-
fante D. Juan á la Reina de España, y si el go
bierno habia tenido noticia de la permanencia 
del mismo en Madrid al tiempo de la constitu
ción del actual ministerio. 

El señor marqués de Miraflores, con lauda
ble franqueza, é inspirado del más elevado cons
titucionalismo, dijo que, extrañado el ex-infao-
te en virtud de una ley hecha en Córtes, solo á 
ellas incumbiría tomar una resolución en el 
asunto, si bien hasta ahora el gobierno no ha
bla recibido la solicitud del mismo ex-infante 
en demanda de su sumisión á doña Isabel I I ; 
que esta augusta Señora habia obrado muy 
constitucionalmente cuando estuvo en Madrid 
el príncipe de que se trata, puesto que le hizo 
decir que solo desde el lado allá de la frontera 
podría dirigirla tales solicitudes, y que el señor 
marqués de Miraflores, por su parte, manifestó 
al ex-infanle que si no se apresuraba á aban
donar el territorio español, un oficial de la 
Guardia civil se encargaría de obligarle á repa
sar la frontera. 

La otra pregunta del Sr. Olózaga fué si el 
gobierno estaba dispuesto, según lo expuesto 
por el Sr. Vaamonde el dia anterior, á presen
tar un proyecto de ley estableciendo grandes 
grupos de distritos electorales. 

El señor ministro de la Gobernación, com
prendiendo toda la gravedad de semejante indí-
cacinn, manifestó que necesitaba ponerse de 
acuerdo con sus compañeros, y que en la próxi
ma semana darla una respuesta definitiva. 

El Sr. Olózaga replicó que no se le ocultaba 
la importancia del asunto, y que por tanto, 
aplaudía el aplazamiento que le daba el señor 
ministro. 

Nosotros debemos decir que entre las muchas 
dificultades que ofrece una variación tan radical 
para acometerla así de pronto, está la circuns
tancia de que habiendo aumentado la población 
de España, según el censo publicado oficialmen
te, hasta llegar á 16 millones de habitantes, es 
preciso proceder á aumentar también el núme
ro de diputados, puesto que según el art. 20 de 
la Constitución, habrá uno por cada 50,000 al
mas; con lo cual, llegado el caso de modificar 
en todo ó en parte la ley electoral, debe empe
zarse por esta innovación; de modo que en lugar 
de 349 diputados que hay hoy, con arreglo al 
censo antiguo, será forzoso hacer el cálculo cor
respondiente, y elevar en cada distrito propor-
cionalmente el nómero de sus representantes en 
el Congreso. 

Este trabajo exige multitud de operaciones y 
rectificaciones, que deben preceder á toda re
solución en el particular, sí la Constitución no 
ha de quedar infringida en tan importante ma
teria. 

La observación que exponemos es muy digna 
de tenerse en cuenta por los que impacientes, 
y más ó ménos sinceros, desean se introduzcan 
alteraciones que, por muy convenientes que 
sean, si se lucha con la dificultad de la materia
lidad del tiempo, no será fácil poner en planta 
con la premura que exige lo excepcional de las 
actuales circunstancias. 

El buen sentido de nuestros lectores habrá 
adivinado que solo un error de imprenta pudo 
hacernos decir ayer que habíamos recibido por 
la vía de Inglaterra noticias de Roma, cuando 
lo que escribimos fué que estas noticias eran de 
Méjico. • 

En otro lugar las publicamos. 

Ocupándose La Iberia en su número de hoy 
en el exámen de la? contestaciones que dieron 
ayer al Sr. Olózaga los Sres. Vaamonde y mar
qués de Miraflores, escribe lo que sigue: 

oLas dos preguntas de l Sr . Olózaga son de g ran 
interés, y como tales las oyeron el Congreso y el 
min is ter io . 

Los ministros de la Gobernación y de la G u e r 
ra hablan manifestado su pensamiento de a ta jar 
abusos electorales, val iéndose para el lo de g r a n 
des zonas ó grupos de d is t r i tos , en vez de los 
amañados y pequeños ter r i to r ios en q le se hace 
pesar la inf luencia mora l y la par t icu lar de onos 
enantes. 

Y haciendo jus t ic ia el Sr . Olózaga á la s i n 
ceridad de las convicciones del min is ter io , c r e 
yendo que esas prendas no se sueltan jamás por 
hombres formales que tienen el va lo r de sos o p i 
niones, y que no quieren fascinar con promesas que 
no piensan real izar, sino que están dispuestos á 
cumpl i r como honrados, sin echar mano de sub
ter fugios, sutilezas ó sofismas, preguntó si el g o 
bierno estaba pronto á t raer el proyecto de ley , 
que podría discutirse en breve, porque se reduciría 
á poquísimos art ículos. 

E l Sr. Vaamonde, con un& prudencia que le hon 
ra , ofreció contestar en la semana próx ima, t o 
mándose ese t iempo para consul tar lo con sus c o m 
pañeros, y acaso para d iscut i r entre ellos e l p r o 
yecto. Nos hace creer esto, p r imero , la fé que nos 
inspira un hombre fo rma l y de pa labra ; y segun 
do, la explícita declaración que hizo de nuevo, de 
que esas eran las ideas que siempre habia sosteni
do acerca de las elecciones. 

Acostumbrados á los quiebros y escarceos del 
Sr. Posada Her re ra , á sus promesas siempre bur
ladas, y á so manera de discut i r , no podemos m é 
nos de consignar la diferencia de est i lo, de forma 

y de gravedad que hal lamos en este su sucesor. 
Esa es la manera de honrar el puesto y de respe
tar al Par lamento , haciéndose respetables á la vez 
los minist ros. 

No ménos explícito y d igno estuvo el presidente 
del Consejo en la contestación á la segunda pre
gunta sobre la sumisión de D. Juan de Bo rbon , y 
sobre so estancia en M a d r i d durante la ú l t ima 
crisis.» 

Según escriben al citado diario, la persona 
que estaba al frente de aquella dependencia ha 
desaparecido. 

El 29 del pasado falleció en Valladolid, de 
resultas de una pulmonía fulminante, el exce
lentísimo Sr. D. Mariano Miguel de Reinoso, 
ministro que fué de Fomento. 

La distinción y galantería con que nuestro 
estimado colega É l Contemporáneo se ocupa 
de EL REINO en su número de hoy, nos obligan 
muy estrechamente respecto á la línea de con
ducta que hemos de seguir con el ilustrado co
frade. Los que en el trato social se profesan la 
más cariñosa y fraternal amistad, al discutir 
diariamente, ya en el terreno político, ya en el 
filosófico, podrán discutir y defender sus res
pectivas doctrinas con entusiasmo y calor; pero 
jamás faltarán ni harán traición á ese noble 
sentimiento que los anima, y que nació y cre
ció en dias de prueba, en los cuales juntos en
traban en el combate, con la conciencia tran
quila por sus rectas intenciones, con la fé en el 
corazón y la esperanza en el alma. 

Mucho nos place que E l Contemporáneo cor
responda noblemente á nuestra estimación y 
simpatías. 

Leemos en La Abeja Montañesa del 24 del 
pasado: 

«Anteayer debió sal ir de Bi lbao el vapor MuriWo; 
pero habiendo varado a l emprender la marcha, 
permanece aún en aquel puer to , según te legrama 
recibido por los cargadores. Nos lamentamos de 
esta desgracia, que demuestra, con otros repe t i 
dos ejemplos, el mal estado del puerto de B i lbao, 
el cual reclama grandes obras do mejora (en coya 
eficacia no creemos mucho) , si ha de abr igar b u 
ques de cierto número de toneladas.» 

El 27, es decir, tres días después, seguía 
aún varado el vapor Muril lo. 

Los dos siguientes párrafos de El Contempo
ráneo de hoy hacen juego con el aviso de Las 
Novedades que insertamos y comentamos ayer. 

Dice así nuestro colega: 
«La l luv ia y el aire No r te de estos dos ú l t imos 

dias ha enardecido, en vez de re f rescar la , la san
gre del joven Eco del País. 

Nuestro colega se mete á humor is ta para censu
rar hasta que los consejos de ministros se celebren 
en casa del general Concha, por ha l larse ausente 
el marqués de Mira f lores. 

L ó mejor seria que los ministros se reuniesen en 
casa del general O ' D o n n e l l , ó por lo ménos, en 
casa del Sr. González Serrano. 

¿No es verdad. Eco amigo? 

—Parece que anoche se reunieron los directores 
de los periódicos o'doonel l istas (por de contado en 
casa del Sr . González Serrano), y que estuvieron 
conformes en romper desde hoy el fuego contra el 
gobierno. Sin embargo , es posible que dichos pe
riódicos cont inúen aún por a lgún t iempo haciendo 
equi l ibr ios á lo B l o n d i n , pues se aseguraba á ú l t i 
ma hora que, comunicado aquel acuerdo al gene
ra l O 'Donne l l , contestó que nada de dimisiones.» 

Leemos en E l Eco de España de ayer: 
«Dicese que la vacante de director general del 

Tesoro, ocurr ida por la dimisión del Sr . U h a g o n , 
va á ser provista por el an t iguo ex-d i rec tor de 
Aduanas y laureado escritor proteccionista señor 
D. José Barzanal lana. 

A l mismo t iempo que se conf i rma la not icia del 
nombramiento del Sr. Barzanal lana para la d i 
rección general del Tesoro, se cuenta también que 
a l Sr. T r ú p i t a se le ha ofrecido un al to puesto en 
el ministerio de Hacienda.» 

Nos felicitaremos de que se verifiquen estos 
nombramientos, porque se trata de dos funcio
narios entendidos, celosos y llenos de mereci
mientos. 

Escriben de Stokolmo que el dia 1.° de Mayo 
entrante se botará al agua, con gran solemni
dad, la hermosa fragata de vapor Vanadis, la 
cual será armada inmediatamente. 

Se ha decidido que para el mes de Junio se 
forme un campo de instrucción, y que las gran
des maniobras del ejército sueco se verifiquen, 
como el año pasado, á fines de Julio, propo
niéndose el rey asistir á ellas. 

Dice La Correspondencia: 
«Parece que un jefe car l ista que ha permanecido 

hasta ahora en la emigrac ión, ha prestado en B u r 
deos juramento de sumisión y fidelidad al gob ie r 
no de doña Isabel I I . Después del paso dado por 
D. Joan , es de creer que muchos de sus adeptos 
sigan este ejemplo, por más que sea bastante t a r 
dío.» 

La Epoca aboga ayer por que se dé término 
á la sesiones del Congreso. 

La Correspondencia dice que son muchos 
los diputados que salen de Madrid. 

CORRESPONOESCIA PARTICULAR DE E l Reino, 

Fer iara 28 de A b r i l . 
L a cuestión del ar reg lo de las parroquias, la 

inauguración dé las nuevas estaciones te legráf icas, 
y las fiestas que el domingo ú l t imo se celebraron 
en el inmediato pueblo de Plasencia, con mot ivo 
de inaugurarse la magnífica maquinar ia de la f á 
brica Euscalduna, hé aquí lo que pr inc ipalmente 
l lama hoy la atención de estos pacíficos morado
res. L a Euscalduna es una fábrica montada en P l a 
sencia con toda la maquinar ia más adelantada que 
en Ing la te r ra se conoce para la construcción de 
las armas de fuego: es propiedad de una g r a n so 
ciedad, conocida con la razón social de Zuazubis-
car, Isla y compañía, que cuenta con una docena de 
mil lones empleados en esa indust r ia , que p r o p o r 
ciona pan á más de 1,000 operar ios, entre quienes 
se d is t r ibuye mensualmente la cant idad de más de 
20,000 duros. L a d i r ige uno de los más b r i l lantes 
oficiales del cuerpo de ar t i l le r ía , D. Bernardo 
Echaiuce. 

He v is i tado, en compañía de otros muchos de 
esta v i l l a , el domingo , los varios compart imientos 
de la fábr ica, y aunque l igeramente, he tenido 
ocasión de ver una g r a n parte de la maquinar ia , 
los fusiles nuevamente constru idos; y lo que más 
part icularmente nos l lamó la atención, fué el ende 
rezado de los cañones de los fusiles rayados; esto 
es, la exact i tud matemát ica con que l?, boca del 
cañón corresponde á la recámara del mismo. 

El gerente de la compañía, Sr. D. Pedro Zuazo -
biscar, habia venido de Madr id á inaugurar la 
nueva máquina de vapor, una de las más comp le 
tas que se conocen en e l extranjero en su género, 
que fué bendecida solemnemente por el cura p á r 
roco de Plasencia, en presencia de las autor idades, 
de los convidados, en número do más de 300, y del 
pueblo todo entusiasmado al ver la gran r e v o l u 
ción que se acaba do ver i f icar en nuestra industr ia 
a rmera . 

Después hubo un banquete mónstruo, en que to
maron parte más de 300 personas, terminándose el 
dia con bailes y regoci jos públ icos, habiendo t o 
mado parte en esta fiesta, verdaderamente p r o v i n 
c ia l , las personas más influyentes por su posición 
social de los pueblos comarcanos. 

Le Siecle de Paris dice que le han comunica
do de Madrid la noticia de que la exposición 
presentada á la Reina suplicando el Indulto pa
ra los procesados por causas religiosas, habia 
pasado de la misma Reina á los ministros, y de 
estos á los tribunales, para que se proceda con
tra los súbditos españoles que hayan podido fir
mar este documento. Le Siecle encuentra ab
surda esta noticia, y se resiste á creerla, en lo 
cual hace perfectamente, porque es completa
mente falsa. La exposición fué entregada por la 
Reina á sus ministros, y estos acordaron, como 
ya hemos dicho, que nada podía ni tenia que 
resolver S. M. mientras la causa estuviese so
metida al fallo de los tribunales. 

La Iberia da cuenta ayer de otro desfalco 
| que se ha realizado en Ciudad-Real, en cuya 
j tesorería de provincia, según el arqueo extraor-
' diñarlo verificado el dia 18, resulta un alcance 
I de 7,000 duros. 

El t r ibuna l Supremo de Just ic ia ha establecido 
lo s iguiente: 

Que si bien la ley do 11 de Octubre de 1820, 
restablecida en 1836, prohib ió á los estab lec imien
tos conocidos con el nombre de manos muertas la 
adquisición de bienes raices é inmuebles, esta ley 
ha sido modif icada esencialmente en sus a r t í c u 
los 14, 15 y 16 por la de 1,° de M a y o da 1855, que 
autoriza expresamente á los establecimientos de 
beneficencia para recibir ó adqui r i r bienes raices, 
aunque á condición de inver t i r el producto íntegro 
de la venta de los mismos en efectos públ icos. 

Que cuando la ley nada determina respecto á 
condena de costas en un caso concreto, queda a l 
ju ic io del t r ibuna l sentenciador su imposic ión, 
apreciando la buena ó mala fé de los l i t igantes. 

Que el recurso de casación establecido en el 
real decreto de 20 de Jun io de 1852 en las causas 
de cont iabando y defraudación, debo interponerse 
dentro de los diez dias siguientes al de la no t i f i ca
ción del fa l lo que lo mo t i ve , con arreglo á lo d i s 
puesto en el a r t . 27 del mismo. 

Que por el a r t . 4.° de l decreto de las Córtes de 
6 de Agosto de 1811 y el 1.° de la ley de 3 de M a 
yo de 1823, solo quedaron abolidas ¡as prestac io
nes, asi reales como personales, que debiesen so 
or igen á t i tu lo jur isdicc ional ó feuda l , exceptuán
dose l a s q u e procedieran de contrato l ibre en uso 
del sagrado derecho de propiedad. 

Que según la legislación v igente antes de la su 
presión de las comunidades re l ig iosas, los i nd i v i 
duos profesos que á las mismas pertenecían esta
ban incapacitados para suceder á sus parientes in
testados. 

Que esta incapacidad no se re la jó hasta la p r o 
mulgación de los reales decretos de 26 de Jun io de 
1822 y 25 de Enero de 1837, en los cuales se esta
bleció á la vez como punto de par t ida para que los 
regulares exclaustrados pudieran ejercitar sus nue
vos derechos, la fecha de su secular ización, p r e 
viniéndose además que su habi l i tac ión no tendría 
fuerza re t roact iva , ni se ex tender ía , por cons i 
guiente, á las herencias y legi t imas adquir idas 
por otros parientes antes de la citada época. 

E l señor subsecretario del min ister io de la G o 
bernación, director in ter ino de establecimientos 
penales, acompañado del señor marqués de Some-
roelos, of ic ial pr imero del mismo, y del v is i tador 
segundo D. José Vela López, inspeccionó ayer 
tarde el almacén de efectos de presidios, viendo 
con la mayor minuciosidad todas las ropas de pe
nados de ambos sexos; quedando complacido de su 
bondad y del celo con que se conducen , en bene
ficio del Estado, los empleados de la dirección que 
entienden en dichos asuntos. Tamb ién v is i tó la 
cárcel de mujeres, y observó el buen órden, disci
pl ina y aseo en todas sus dependencias. 

Cont inúa bastante animada la vista de la causa 
de To ledo. Anteayer y ayer ha empleado el t i e m 
po D. Juan Baut ista Alonso en la br i l lante defensa 
que ha hecho de Francisco Mener Bar ra jen , con
t ra quien pide la ú l t i m a pena el fiscal de S. M . , 
por considerársele uno de los principales autores 
del secuestro de D. Al fonso Hernández Delgado y 
Molero, hecho que como hemos dicho var ias veces 

es el qne mot iva este proceso. E l elocaenta l e t ra 
do qne le defiendo solicita la absolución. 

Este procesado, si nuestros informes no son equi 
vocados, parece que so hal la compl icado también 
en otra famosa causa; la del robo de una crecida 
suma, perteneciente á la empresa del canal de Isa
bel U , más allá de Tor re laguna . E l lunes con t i 
nuará la v ista, haciendo nso de la palabra el se
ñor Massa y Sangoinet i , que defiende á otro reo 
confeso, según parece, contra el cual se pide t a m 
bién pena cap i ta l , y es Rafae l Mar t i n Maestre, 
guarda de montes de A j o f r í n , en cuya casa estovo 
retenido Molero antes de ser conducido a l campo. 
E l defensor pide rebaja de esta pena. 

Según los datos publ icados por la Revista gene
ra l de Estadística, en un interesante t raba jo sobre 
la población de Ing la te r ra , por cada mi l l ón de d e 
funciones fal lecen de par to y sobrepar to 7,051 
mujeres. 

E l número de las que par ieron en 1847 se calcula 
en 609,845; de las cuales 107,440 tenían de 15 á25 
años de edad; 328,720, de 25 á 35; 166,140, de 35 
á 45, y 7,545, de 45 á 55. 

Mur ie ron de estas: p lacenta, p rav ia y flujos, 
1,630; manía puerpera l , 304; convulsiones puerpe 
rales, 820; ro tura del ú tero, 131 . 

Se calcula que por cada cíen madres, han muer
to de sobreparto en el periodo de 1855 á 58 i n c l u 
sive, 0-155 cada año. 

En el periodo de 1847 á 1858 mar ieron de acc i 
dentes de par to 37,656; de sobrepar to, 12,207; de 
par to y sobrepar to , 25,449; dando un té rmino me
dio de 51 defunciones de madres por cada 10,000 
nacidos v ivos. 

Una correspondencia part icular de la costa oc 
c idental de A f r i c a , fecha 25 de Marzo , dice que e l 
rey de Dahomey , que es el soberano más poderoso 
de aquel la reg ión , estaba sit iando á Abeoku ta , 
cuyo ponto lo defendían los Egbas, y como aquel 
no esperaba encontrar una resistencia tan e n é r g i 
ca, pidió auxi l ios á los ingleses, los cuales le f a c i 
l i ta ron ar t i l le r ía , municiones, y además, dos o f i 
ciales, el comodoro W i l m o t de la mar ina real b r i 
tánica, y el capi tán de ingenieros Luce , quienes 
d i r ig ían las operaciones. 

Los sitiados hicieron una salida el dia 17, s ien 
do rechazados por un bata l lón de amazonas, cuyo 
br i l lante estado exci ta la admiración de los ex 
t ranjeros. Desgrac iadamente , el carácter de estas 
mujeres es tan indomable como so va lo r ; y por lo 
tan to , ex ig ieron que les fuesen entregados los p r i 
sioneros para mut i la r los hor r ib lemente . 

Si el sit io de Abeokuta se llegase á l evan tar , el 
rey de Dahomey y la inf luencia inglesa exper i 
mentarán una g ran derrota mora l en todo aquel 
país. 

L a Prcsse de Víena publ ica la proclama s i 
gu ien te : 

«¡Polacos! Después del arresto del d ictador L a n -
giewicz , tuve un momento la idea de reunirme á 
Mieros lawsk i . V i á este, pero un cuar to de hora de 
conversación bastó para hacerme comprender que 
ese hombre era imposib le, porque sacrif icará s iem
pre su patr ia á su ambición y su o r g u l l o ; nunca 
estos innobles sentimientos á su pa t r ia . 

Desde que marché á Franc ia , los par t idar ios de 
Mie ros lawsk i t ra tan de hacer enganches, v a l i é n 
dose de mi nombre. 

Polacos, sabedlo de una vez: el día en que M i e -
ros lawski se coloque á la cabeza de la revo luc ión , 
yo envainaré mi espada, porque en ese d ía , la cau
sa polaca se habrá perdido. E n breve estará de 
vue l ta , y al f rente de los hombres de corazón que 
solo t ienen por norte la independencia de su p a 
t r i a , atravesaré de nuevo la f ro tera. 

¡Soldados! Siempre me veréis donde haya m o s 
covitas que combat i r , y colocado en pr imera fila. 
Hasta dentro de poco. Par is 14 de A b r i l de 1863. 
— E l general mayor coronel de zuavos de la Muer 
te .—Rochebrun . 

Leemos en la Gaceta do P o r t u g a l que el rey 
D . Fernando, padre del ac tua l , hará p róx imamen
te un viaje á España, v is i tando entre otras c a p i t a 
les á Sevi l la y M a d r i d . 

En un curiosísimo artículo de M . Maur i ce Block 
que publ ica la Revista general de Estadística, l ee 
mos lo s iguiente: 

«Con muy pocas excepciones, las capitales son 
ciudades muy populosas; sin embargo, no suelen 
estar siempre en la misma proporc ión el número 
de sus habitantes y el de la población to ta l del 
país, como se puede ver en el siguiente coadro: 

Por 1,000 
habi tantes. 

Lóndres 95-6 
L isboa 61 -1 
Copenhague 5 9 - 5 
Atenas 55-2 
Dresde . 55-0 
Sant iago 51-3 
Cassel 50 -6 
Ñápeles 45 -7 
Par is 4 5 - 3 
Río Janeiro 38 -5 
Darmstadt 37 4 
Bruselas 36-9 
T u r i n 34-0 
Crist iania 31-2 
Mun ich 29-7 
S tu t tga r t 28 -9 
Ber l ín 27-5 
Stockolmo 27 -1 
L a Haya 22-3 
Constant inopla. . . . 22-0 
Calsruhe 19-0 
V iena, , 14-9 
Mad r i d 11-3 
San Petersburgo, . . . 7-0 
Hannover 33-3 

Si estas ciudades hubiesen sido clasificadas se 
gún su población absoluta, se hubiera encontrado 
el órden siguiente: Lóndres , París, Constant ino-
p la , Ber l ín , San Petersburgo, V iena, Ñápeles, R ío-
Jane i ro , M a d r i d , L isboa, T u r i n , Bruselas, Mun i ch , 
Dresde, Stocko lmo, Sant iago, L a Haya , H a n n o 
ver , Atenas, S tu t tga r t , Cassel, Darmstad t , C a l s 
ruhe.» 

Tomamos de la France del 26: 
«Hemos recibido por un conducto fidedigno las 

} siguientes not ic ias: Los armamentos necesarios 
i para hacer f rente á los sucesos de Po lon ia , han 
H exigido el gasto ext raord inar io de un crédito de 
S 18 mil lones de rublos, ó sean 64 mil lones de f r a n -
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eos, sama considerable para Ras ia . Se asegura 
que en on consejo p r i vado , qae tuvo lagar e n e ! 
palacio de Tzarkoe-Selo , se resolvió qae la con
testación á las notas de las grandes potencias de
bía ceñirse pr inc ipa lmente á manifestar la verda
dera si taacioa de la Po lon ia , estando redactadas 
en términos que puedan servir de pento de par t ida 
para negociaciones pacificas.» 

CRONICA GENERAL. 

La Gaceta publica hoy la siguiente sentida alocu
ción del señor a lca lde-cor reg idor de M a d r i d : 

«Madr i leños: Si la independencia de la patr ia 
es el pr imer sentimiento de los pueblos, la mas n o 
ble de sus conquistas, el objeto sa'grado en qae no 
caben turbaciones de par t i do , h o y , como he rma
nos y españoles, veneremos todos la memoria de 
i uestros padres, que murieron por e l la . 

E l 2 de Alayo de 1808 vió correr su sangre g e 
nerosa: elevemos nuestras preces al Al t ís imo por 
el descanso de sus a lmas; prestémosles una vez 
más y siempre el t r i bu to de nuestro reconocimien
to , pues ya recibieron del mundo todo el de la ad
miración y el ap lauso, y como hi jos suyos, y en 
el amor á la patr ia sos iguales, cul t ivemos sus 
vir tudes para im i t a r su e jemplo . 

• M a d r i 2 de Mayo de 1863.—El a lca lde-cor re 
g ido r , duque de Sesto.» 

E l proyectado ferro-cari! de Madrid á Garabanohel 
parece que se pro longará hasta Leganés; ta rdará 
quince minutos en recorrer el t rayecto , y hará una 
expedición en cada hora del dia. Con esta re fo r 
ma , con el aumento de casas que parece se piensa 
hacer en los pueblos mencionados, pero verdade
ras casitas de campo , al alcance de las fortunas 
modestas, se const i tu i rá una gran colonia, donde 
muchos vecinos de Madr i d que no pueden abando
nar la corte, pasarán deliciosamente la temporada 
de verano, yendo y regresando con toda comodi
dad y con ex t raord inar ia economía. 

Se han remitido al gobierno para su aprobación los 
planos y proyectos de construcción de dos grandes 
barr iadas en las inmediaciones de los doks, una 
dentro y otra fuera de la zona de ensanche. Las 
casas que se t ra ta de construir tendrán en su m a 
yo r par te parques y jard ines, según se construyen 
en Franc ia é I n g l a t e r r a . 

T a ha sido devuelta por la junta consultiva de cons -
trucciones c iv i les, proponiendo la aprobación, el 
p royec to y planos del Sr. Honderos para la cárcel 
celular modelo, que piensa edificarse á la derecha 
del camino de San Bernard ino, en un terreno que 
mide más de 600 000 piés, y que costó 1.200,'000 
reales hace cosa de dos años. Esta prisión será c a 
paz para unos 1,000 detenidos; tendrá dos pisos y 
fo rmará un pol ígono i r regu la r , rodeado por un 
m u r o de ronda, dentro del cual quedará aislado el 
edif ic io para mayor segur idad. 

Como á eso de las once y media se declaró anoche 
nn violentísimo incendio en los depósitos de m a 
dera que existen á la salida y á la izquierda del 
po r t i l l o de San Bernard ino. Desde diferente p u n 
tos de la población veíase el reflejo espantoso de 
las l lamas, que muchas personas creian ser nn f e 
nómeno celeste. L a s campanas sacaron de su error 
á los que ya empezaban á designar con el nombre 
de aurora boreal ó de fuego celeste el roj izo res
p landor de las l lamas. Las autoridades que acudie
r o n a l sitio de la catástrofe, tuvieron que l im i ta r 
BUS esfuerzos á aislar aquel la inmensa hoguera, 

que devoró como por encanto cuatro ó cinco casas 
ext ramuros. 

E l depósito de maderas pertenece á un apareja
dor muy conocido en M a d r i d , que se l lama señor 
Pozas. 

Una parte de las maderas tuvo que abando
narse á las l lamas, y el resto se habla logrado 
poner á salvo, merced á las acertadas disposicio
nes de las autor idades, secundadas con un valor 
heróico por los cazadores de Arapi les y ¡os solda
dos de Bo rbon , que acudieron en los primeros mo
mentos . 

Las pérdidas han sido, sin duda a lguna, g r a n 
des, si bien tenemos entendido que las maderas 
estaban aseguradas. 

A las dos de la madrugada, hora en que es
cr ib imos estas líneas, seguía aún el incendio; 
pero se ha l laba ais lado, y ya no parecía ofrecer 
pe l ig ro de comunicarse á las demás pilas de m a 
dera. 

Sabemos que se está iormando un catálogo de los 
cuadros qae existen en el minister io de Fomento, 
clasiflcaeion mandada hacer por el señor ma r 
qués de la Vega de A r m i j o , y sabemos también 
que no es ni p in to r , n i escultor, ni arqui tecto, el 
encargado de ta l catálogo. Por lo tanto rogamos 
a l señor min is t ro de Fomento pare mientes en el 
asunto, al mismo t iempo que le recordamos la 
pésima colocación de los cuadros que acaban de 
aparecer en los claustros del minister io que depen
de de S. E., y por lo que se nos han quejado más 
de una vez var ios de sus autores. 

E l Sr. Domenech, incansable en el cultivo de las 
nobles ar tes, acaba de conclui r un cuadro que 
hace a lgún t iempo tenia empezado, y del que h e 
mos oído hab la r á personas intel igentes que lo 
han visto, de una manera que honra muchísimo a l 
Sr . Domenech. 

Representa dicho cuadro el acto de dar nna l i 
mosna. 

Además sabemos que dicho señor t iene entre 
manos dos cuadros más del mismo género. Es de 
esperar que al Sr . Domenech se le presente o t ra 
atmósf ra para la próxima exposición mejor qae la 
que ha tenido en la que acaba de pasar, atendida 
su labor ios idad. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Nos dicen de Bi lbao: 
«Se nos ha part ic ipado de una manera of ie ia l , 

así puede decirse, que está comunicada la órden 
para que desde 1.° del próximo Ju l i o se sitúe en 
la estación del fe r ro -ca r r i l una sección de la adua
na para el despacho de los efectos y mercancías 
que l leguen por mar con destino a l in te r io r del 
re ino. 

Con esta disposición, del mismo modo que los 
diferentes cargamentos que ha t ra ído nuestro f e r 
r o - c a r r i l con destino á Santander, se t rasladaban 
directamente desde los mismos wagones á los b u 
ques, en el muel le de R ipa ; las mercancías que del 
extranjero vengan para el in te r io r se t rasladarán 
á los w&gones, y despachados por la aduana en 
la misma estación, seguirán á su destino con gran 
economía de t iempo y gastos. 

Los efectos para M a d r i d se colocarán sin de ten-
clon en los wagones, y prescintados estos, con t i 
nuarán hasta el término del v ia je , para ser a l l í r e 
conocidos y adeudados. 

Esta sola indicación demuestra las ventajas que 
de la medida de ta super ior idad ha de repor tar el 
comercio.» 

—Dice El Guadalete, periódico de Jerez, qae con 
suma satisfacción da á conocer, gracias á la ama
b i l idad del Sr. D . I ldefonso Nuñez de P r a d o , la 
verdadera ejecutoria de la nobil ísima y pura raza 
del precioso cabal lo árabe, que, como anuncia
mos en números anter iores, debe este r ico cr iador 
y labrador de Arcos á la munificencia de S. M . 1% 
Re ina . 

Po r carta muy expresiva, d i r ig ida por el exce
lentísimo señor conde de Balazote a l Sr. Nuñez de 
Prado , consta que este notable semental está ya 
exper imentado, lo cual hace resaltar más el mér i to 
de la dád iva. 

Con este nuevo e lemento , esperamos que 
sean aún más afamados nuestros hermosos c a 
bal los. 

Hé aquí el cert i f icado: 
«El Excmo. Sr. D. Fernando Diaz de M e n d o 

za, Balcarcel , L a l a i n g , A l f a r o , etc., etc. , conde 
de L a l a i n g y de Balazote, cabal ler izo, montero y 
bal lestero mayor de S. M . , y director de su real 
yeguada , 

Cert i f ico: Que el caballo Matu t ino , entero, tordo 
c la ro , a lgo mas oscuro y rodado por el tercio pos
te r io r , seis años, siete cuartas y cinco dedos, con 
el h ie r ro confuso (R . y encima una corona) en el 
centro de la na lga derecha, es hi jo del cabal lo p u 
ra sangre árabe, traído del desierto de Chamar , 
l lamado Ckíchaf , de la raza Ghara lán , de la t r i bu 
E l -Obc idch ich-Sodam, y de la yegua, también pura 
sangre árabe, nacida en España, l lamada M a t u t i 
na; abuelos paternos, el cabal lo , pura sangre ára
be, l lamado Amdan í , y la yegua de i g u a l clase 
l lamada Ghara lán ; y maternos, el refer ido cabal lo 
Ckíchaf y la yegua l lamada M a t r a , t ra ída del d e 
sierto de la A r a b i a . 

Y para que conste, doy l a presente que firmo en 
M a d r i d á 12 de Marzo de 1863.—El d i rector gene
r a l , Conde de Balazote. 

—Según un periódico de Sevi l la , ana persona 
residente en aquel la ciudad guarda en su poder 
la espada y partesana del t iern is imo poeta G a r c i -
laso de la Vega , perfectamente conservadas y con 
cuantos documentos acreditan su autent ic idad. A 
ser esto c ier to, nos seria muy sat isfactorio saber 
que se t ra taba de dar á estos objetos la colocación 
que se merecen en a lguno de nuestros museos. 

— L a s noticias que se reciben de las provincias 
respecto a l estado de los campos, si no son c o m 
pletamente satisfactorias, no hacen desesperar de 
que a l fin pueda conseguirse una mediana cosecha. 
Aunque en algunos puntos ha empezado á f o r m a r 
se el expediente que exige la ley , para resolver si 
debe ó no permit i rse la entrada de los t r igos e x 
t ran je ros , todavía no ha l legado ninguno do estos 
expedientes a l minister io de Fomento . Se desmien
te también lo que se ha dicho de haberse i n t r o d u 
cido una g r a n cant idad de fanegas de t r i g o por la 
f ron te ra de P o r t u g a l . 

SECCION RELIGIOSA. 

tu lar con misa mayor y sermón que predicará don 
Ambrosio Sev i l lano, y por la tarde completas y 
procesión de reserva. 

Cont inúa la novena del Santísimo Sacramen
to en San Ginés. la de JesuS del Perdón en ban 
Juan de Dios, la de la V i rgen de los Desampara 
dos en Monserra t , y la de la V i r g e n del T rans i t o 
en San Cayetano. 

Cont inúa la devoción del mes consagrado á la 
Santísima V i rgen en el Cabal lero de Grac ia , en 
Capuchinos, en las Carboneras, en Santo T o m á s y 
en S i n I s i d r o . 

SECCION COMERCIAL. 

SAHTO DB MAÑAKA. La Invención de la Santa Cruz . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la p a r 

roqu ia de Santa Cruz, donde se celebrará á su t i -

B O L S A D E M A D R I D 
Cotización del dia 30 de Abr i l de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consol idado, pub l icado, 52 
25 35 y 40; á plazo, 52 60, 70 y 60 fin cor. ó v o l . 

Idem del 3 por 100 d i fe r ido , pub l i cado, 48-45 ; 
á plazo, 48-65 c. fin cor . v o l . 

Deuda amort izable de pr imera clase, no p u b l i 
cado, 39-50 d . 

Idem de segunda i d . , no pub l icado, 24-50 d. 
Deuda del personal , no pub l icado, 24-10 d . ; á 

plazo, 2 i - 1 0 c. y 24 fin cor. v o l . 
Obl igaciones municipales a l po r tado r , de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anua l , no pub l icado, 
94 d . 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 r s . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado. 97-15 p. 

Idem de á 2,000 r s . , pub l icado, 97-75. 
Idem de 1.° de J u n i o de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 101-50. 
Idem de 31 de Agos to de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 100 40 d. 
I dem de 1.° de J u l i o de 1856, de á 2,000 r s . , 

no pub l icado, 98 d. 
Idem de obras públ icas da 1.° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 98 d . 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 r s . , 8 por 

100 anua l , pub l icado, 112-15. 
Obl igaciones del Estado para subvenciones de fer

ro -ca r r i l es , no publ icado, 97-70 p. 
Acciones de! Banco de España , no pub l i cado , 

218-50 d . 
Idem de la sociedad española mercant i l é i ndus 

t r i a l , no publ icado, 2,700 d. 
Idem de la compañía de los fe r ro -ca r r i l es de Ma

dr id á Zaragoza y A l i can te , no publ icado, 2,500 d. 
Obl igaciones de l a compañía de los de Madr id 

á Zaragoza y A l i can te , con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, i d . , 1,010 d. 

I dem hipotecar ias del de Isabe l I I de A l a r del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100 , reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i dem. 
10,400. 

Acciones de l a compañía de l f e r r o - c a r r i l de 
C iudad-Rea l á Badajoz, 'no pub l icado, 1,881. 

Acciones de los fer ro-car r i les do Falencia á Pon -
fer rada, ó sea del Noroeste de España, i d . , 1,900. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
Par is á 8 dias v i s ta , 5 - 2 3 . 

ESPECTACULOS. 

no . 

'leosts ae üaoiz y V e L i J j ^ * de 
en v e r s o . ^ B a i l e . ^ t ^ 1 6 ^ 

t r a c t o s y un p ^ ^ , 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho v m A-
che.—Lo positivo.—Mal de ojo. la de la 

TEATRO DE VARIEDADES, A las n^u 
la n o c h e . - S u l l i v a n , comedia en tres J ^ ^ i a d» 
cuarío no se alquila, comedía en un acto £S 

TEATRODE LA ZARZUELA, A las och ' 
la noche.—Los magyares. 0 y aiedla je 

TEATRO DE NOVEDADES. A las och 
la noche.—La apoíeosis de Daoiz v ^ ^ i a d» 
r ía en un acto y -
en España, drama 

PLAZA DE TOROS. E n la tarde de m - " ^ 
mingo se ver i f icará (si el tiempo no lo ^ ^o . 
dia corr ida de toros extraordinar ia a h ) ̂ e-
hospi ta l general de cata córte l i d i á ^ n e f i c i o del 
toros de D. Manuel García P u e n U f 8ecQatrQ 
de Aleas) , de Colmenar V ie jo , y cuatro d ^ n ( > 
Gómez y sobrinos, de ídem. u- Felij 

Lidiadores. 
_ P icadores.—A los cuatro primeros toroH v 

cisco Calderón y Anton io Pinto y á i ' ^ a n . 
ú l t imos , Manue l Le rma (el Codano) v V 0 ^ 0 
Calderón, con otros dos de reserva y 8n p?tonio 
además los de una tanda con otra,' s ia Q D(lo8e 
caso de inut i l izarse los seis pueda exioirc» en el 
gan o t ros . que sal. 

Espadas.—Francisco Ar jona Guil len (n -
res) , An ton io Sánchez (el Ta to ) y Antoni P 
mona (el Gord i to ) ,a cuyo cargo estarán las o 
pondientes cuadr i l las de banderi l leros. ^ e s -

Sobresaliente de espadas.—Mariano Anto 
perjuicio de bander i l lear los toros que ie « "j.1'11 
pendan 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—Por derecho de con^Misía.—Bai le.—El niño 
improvisado. 

correa. 
L a corr ida empezará á las cuatro en paoto 

PDHTOa DE SUSCRICIOa. 

MADRI»: Oñcmas de este per iód ico eali 
Preciados, n ú m . 57, piso ba jo ; en l a i libretia6» / 
Ba i l l y -Ba i l l i e re , ca l le de l P r ínc ipe ; PüftjJJ e 
Pasage de M a t h a u ; M o y a y Plaza, CarrAtaa s ' 
Mo ro , Puer ta del S o l . ^ ^ ' I 

P R o m c i A a : E n tod&s las i i b re r i aB ya ' im iDi- t 
«iones de co r reos . 

ULTRAMAR: Santiago ds Cuba, D. Juan Laoffi» 
—Man i la , Sres. Ranuy y Girandier .—Gran ^ r ' / ' 
r i a , 0 . A m a r a n t o M a r t í n e z do Escobar.—p^-fo" 
Étáó, D. I g n a c i o Guaseo . 

EXTRAHJERO : Por i s , M r . L a f f i í e B^ l l ie r y Com 
pañía, 20, rué de l a B a n q u e . — M r . Lejol ivet No' 
t re Dame dea V ic ío i res .—Ldndrcs , M r . Thomii 
Cather ine s t ree í .—Gibra l i a r f D . Manue l R. Piu-,' 
—Lisboa, D i a r i o dos P o b r e s , 

SOJSDIGIOHSS DS L A I Ü 8 C S I G I O I 

Admi-
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Mes. 12 rs . 
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32 

60 
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36 

70 

PROVIKCIAS. 

Comi-
oiona-
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15 rs . 

40 

76 
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C A P I T A L E S . 
DOTES 

REDENCIONES DEL SERVI
CIO MILITAR. 

lentas á v o u n l a d . 

LA 

P i N I N $ U L I B • 

V I U D E D A D E S . 
JUBILACIONES. 

ASISTENCIA PARA 
ESTUDIOS. 

Rentas v i ta l ic ias . 
Compañía genera l Española de Seguros mutuos sobre la v i d a . 

Autor izada por real órden de 24 d« febrero de 1860 

CONSEJODE VIGILANCIA. 
Exrao. Sr. D i i j ue de Villahermosa, grande de i Sr. D. Aniceto Puig, jefe de administración de p r i -

mera clase, ex-diputado á Córtes, v propietaria. 
D. Santiago Alonso Cordero, ex-diputadoá Córtes y 

propietar io. 
Sr. D. Vicente Rodríguez, diputado á Córtes y 

propietar io. 

Sr. D. JosóReusy García, ex-diputado á Córtes 
propietario y abogado. 

Españ? de primera clase y vice-pfesídente del 
Congreso de diputados. 

Sr. D. Jaime Girona, banejuero y propietario. 
Muy i lustre Sr. D. Antonio Ochoteco, magistrado 

jubi lado de la audiencia de Madrid, y propieta
r io. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Agu i r re , ex-ministro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr. D. Antonio Murga, propietario. 
DüLEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helgaero. 

DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex-ministro de Hacienda, diputado á Córtes y 
propietario. 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santos Ler in . 

Situación de l a Compañía e n 8 de abr i l de 1863 . 
Número de póüzas.—8 73*6. Capital suscrito.—58.697,808. 

LA PENINSULAR abraza por el sistema mutuo todos los ramos de seguros sobre la vida. 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital do supervivencia, capital por muerte, renta á vo lun ' 

t a d y r e n t a vitalicia. » r r » 
• / o n ^ M se invierten en deuda pública ó es imposiciones sobre fincas construidas por la cempa-
uía y adjudicadas por 15 años á crédito representado por obligaciones hipotecarias al 6 por 100, 

Los caudales se consignan en la Caja de depósitos. Los títulos adquiridos ó creados, se depositan eu 
el Banco de España. 

Les derechos de adrainlsiracion se cobran en cuatro plazos iguales de año en año. 
Una fiana administrativa responde de la buena é integra gestión de la empresa. 
Las oficinas se hallan establecidas en Madrid, cade del Sordo, núm. 27, cuarto segundo derecha, 

donde se dan p- spect s ó se remiten á los puntos donde se pidan. 
Hay delegados especiales que pasarán á las personas quedo soliciten para dar aclarcioanes. 

(Lu) 

LA 
j u zgada p o r les eminentes j u r i s c mu l l os Excmos. Sres. D . M a n u e l Co r t i na . D . Joaquín 
F ranc i sco Pacheco. D. Ra fae l Monares , D . C i r i l o A l v a r e z , l i m o . ¿>r. D . José de Olózaga, 
S r . D . Juan González Acevedo, Sr . D . L u i s D i a z P é r e z y D . An ton io del R ive ro C id raque . 

Este folleto contiene los dictámenes de dichos ssñores soóre la» siguientes preguntas: 
^ l .1 La ley de 1.° de agosto de 1851 ¿no ataca injustamente los derechos de l .s acreedores ( i n -
jleses)? 

2. * Los acreedores ¿no tienen der^eho á reclamar los intereses de que han sido despojados? 
3. a La justa solución ae estas reclamacienes ¿no favorecerá al buen nombre dsl crédito español y 

á los grandes intereses de España? 
La contestación de los letrados á cada una de ellas es afirmativa y muy terminante. 
Véndese en la l ibrería de Duran, Carrera de San Gerónimo, á 4 rs. (17) 

F a r m a c é u t i c o de 1> c l a s e de l a F a c u l t a d de P a r i s . 

Este Jarabe es empleado, hace mas de 23 años, pof 
los mas célebres médicos de todos los países, para cdtf! 
rar las enfermedades del corazón y las diversas 
hidropesías. También se emplea con felix éxito para 
ia curación de las poíptfaciones y opresiones nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos, bronquitis, tos con-
rulsiva, esputos de sangre, extinción de vox, etc. 

A p r o b a d a s por l a A c a d e m i a de rvledicina de P a i l s . 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha A..adeniia 

el año 1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de 
Gehs y Conté, son el mas grato y mejor forniginoso 
para la curación de la clorosis (colores pálidos); las 
perdidas blancas; las dclj i l idades de tempera
mento, em ambas sexos; para fac i l i ta r la mens
t ruac ión , sobre todo a las jóvenes, etc. 

Deposito general t n Parla, en easa de E,ABKI,O:%YE y c , rae nonrbon-viUeneuve. i » . 
DepC'SiUinos en Madrid.—D. J.'Simon,'calle del Caballerojde Gracia, núm. 1 ; Sreí. Borrell hermanos. 

Puerta del Sol, núms. 3, 7 y 9; Sr. Calderón, calle del Principe, núm. 13; Sr. Escolar, plazuela del An
gel, núm. 7.—En provinci. s ver los periódicos de las principales ciudades. (A . ) 

MEDALLA DE PREMIO. 

1 8 6 2 
L O N D I i a 

E O N O B I S 
G A Ü S A - Í ^ 

CHOCOLATES 
DE LA 

C O M P A Ñ Í A C O L O N I A L . 
FABRICACION SUPERIOR. 

CAFES MOLIOOS. TES SELECTOS 
SOPAS COLONIALES. 

D E P O S I T O C E N T R A L , M O N T E R A , 16. 

500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID. 

P A P E L W L I N S I 
¿Tp 

eos, cura en uno ó dos dias las reumas; irritaciones 
al pecho, grippe, afeccionas á la garganta, los do -
ores nevrálgicos y reumáticos, Lombago, «sciát i-

co, etc., sin causar otra cosa sino una ligera p ica
zón: 1 fr . 50 cénts. la caja. Paris en casada Nau-
uacat, 19, rué de la Cité, y en las principales l a r -
macias 

PERLAS PURGANTES 
Es entre todos los purgantes el mas fácil de to 

mar y el mas eíicaz contra las obstrucciones, la bi
l is, fiemas, males del estómago, etc. Puede tomar' 
se á cualquier hora do la mañana sin verse en lá 
necesidad de guarda régimen de ninguna clase. 
El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en Paris en 
casa de Naudinat, núm. 19, rué de la .Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

Ve . £g por mayor, Esposicion estranjera, calleMayor, 10. Por menor. Calderón, Príncipe, 1 3 , y Es-
pra, ipzueladel Angel, 7.—En provincias, los depositarios de la Esposicion estranjera. 

VINO DE VALDEPEÑAS. 
• El acreditado almacén del cosechero Mazarron, que existia en la calle de Bordadores, se ha traslada

do por causa de derribo á la plazuela de Santa Cruz ó sea plazuela de Provincia, núm. 3 nuevo iupto 
al estanco. ' i 

En dicho punto se servirá á sus numerosos y consecuentes parroquianos con el esmero puntualidad 
y pureza de costumbre. (21) ' 

por tr islado do l o c d l . - E n la Concepción Gerómma, 7, bajo derecha, se venden á precios sumamente 
X ^ V l0S arUcu,0Ls ex,sJtentes- traJe.s de sen°r8s I caballeros; relojes de pared y sobremesa á 
la mitad de su precio; holandas muy arregladas; corbatas de caballero; sombreros de señora v niños-
guta-perchas; sil;as de rejil la y butacas americana?; juguetes; bastones; man-ones Y nañnelns de hi lo-
tapetes; toballas, y una inlinidad de artículos que se áar'án múv baratos'. A qu^en tora de cada a r t k u -
lo todo lo que quede se I- hará una gran reba|a. ^ a n u - u 

Con anuencia del dueño de !a casa se traspasa el local. ) 

¿Mi 

GACETA DE REGISTRADORES 
y Notarios. 

Semanario jurídico-adminístrativo, dedicado á los 
funci'inarios del órden judic ial y especialmente á 
los registradores de la propiedad y á los notarios, 
órgano oficial del ministerio de Gracia y Justicia, 

fundado y d r i g ido 
POP 

D. JULIAN MARIA PARDO , 
abogado del i lustre Colegio de esta corte con la co
laboración de los jurisconsultos mas dhtinguiuos 
del taro español. 

Este periódico, fundado para cooperar ai plan
teamiento de las leyes Hipóte viria y Notariado, se 
publicü los jueves, cuatro veces al m e ^ e n un plie
go de 16 páginas de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-
doctrinal. Hipotecaria y del Notariado, Adminis
trativa, Oficial legislativa, de Tribunales, Eclesiás
tica, de ítoamen de la imprenta jurídica, de Varie
dades y Biblioteca hipotecaria, en la que se publ i 
carán íaa obras mas célebres y de mas uti l iáad pa-

el estudio de esta mí ter ia. La que ahora se da á 
luz, grátis para los suscritores, titulada Concor
dancia délas leyes hipotecarias estrangeras, escoi-
ta en francés por Mr. SainWoseph, contiene re 
súmenes y tastos de las leyes hipotecir ias do 53 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley hipotecaria españoia y el regl&mento dictado pa
ra su ejecución, 

, PRECIOS DE SUSCRICION. 
Por un trimestre, ,así en Madrid co

mo en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 
Por un año 70 
Cada nútnerc suelto 3 
Val éndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs . j r imestre, 46 
medio año y 82 por año. 

En Ultramar, e n año 160 
Estrangero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serán ser
vidas las suscriciones que avisen si uo acompañan 
su importe al respecto de los primeros pre
cios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administración, calle de las 

Huertas, 28, priocipal, Madrid, y en las principa
les iibrerias. 

De provincias puede hacerl e la suscricion envi tn-
do al director libranza de fácil cobro, ó sellos de 
correo, siempre que se remitan estos en carta ce.-
tificada, y por conduoto d« los comisionados, pa
sando el aumento corres^ endiente. (C.) 

¡EL AGUA DE LAS CÓRDÍLLERAS 
¡ó sea de los Ande-- (América) es el único espe-^ 
leífico que tiene la vir tud reconocida de curar 3 
[al instante los dolores de muelas por v i o ^ n t o s i 
aue sean y de prevenir y cortar lo progresos^ 

ide las caries, dando además á la boca un pertu-^ 
Irae delicioso. El frasco 5 francos y 3 el mecí 10^ 
Jen el depósito central del Sr. Nougués, rué d e * 
IRívol i , 33, en Paris. En España, 14 y 24 r s . , | 
¡ventas por mavor y menor, en la Esposicion es-3, 
Itranjera,calle Mayor, núm. 10, Madr id , y p o r a 
Imenor en los principales perfumistas de M a - g 
jd r id y provincias. "Véanse los prospectos. ^ 


